
2 . a L e g i s l a t u r a E x t r a o f t e r C a 

Sesión 3.a en Miércoles 12 de Mayo de 1948 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ALiüSSANDRI PALMA Y MARTINEZ MONTT 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. El señor Allende manifiesta que ha 
solicitado que se oficie, en su nombre, 
al Ministro de Hacienda, respecto de 
las medidas que ee hayan adoptado 
para que las empresas refinadoras de 
azúcar reintegren al P1isco determi-
nadas sumas de dinero, porque es di-
cho Secretario de Estado, y no el de 
Economía y Comercio — a quien an-
teriormente se ofició—, el que de-
be pronunciarse sobre el particular. 

2. Se considera, y es aprobado en ge-
neral, el proyecto por el cual se esta-
blece un nuevo plan para la regulari-
zación del pago de la deuda externa. 

Usan de la palabra los señores Ro-
dríguez de la Sotta, Poklepovic, Con-
treras Labarca y Opitz y el Ministro 
de Hacienda. 

Se suspende la sesión 

A Segunda Hora se aprueba una in-
dicación de los señores Muñoz Corne-
jo y Guzmán para que se incluyan en la 
Cuenta de la presente sesión los infor-
mes de Comisión recaul««»; en los Men-
sajes sobre ascensos en las Fuerzas Ar-

madas y se traten éstos en los últimos 
10 minutos de la Segunda Hora. 

4. En nombre del señor Walker, se 
acuerda oficiar al ,íeñor Ministro del 
Interior solicitándole se sirva recabar 
del Presidente de la República la in-
clusión en la actual Convocatoria del 
proyecto por el cual se concede am-
nistía al señor Rafael Orlando Rubio. 

5. El s e u r Ivi¿itínez Montt encaráce a 
Ja Comisión de Hacienda tan pronto 
despacho informe sobr-; el proyec-
to por •! •'.mi se pron\ . / - t la existen 
cia de ' a Goporación i l j Reconstruc-
ción y At,'.\ihf>. 

6. En nombre de los señores Ortega y 
Amunátegui, se acuerda oficiar al se-
ñor Ministro de Educación Pública 
transcribiéndole el texto de las coara 
nicaciones enviadas por ¿1 Centro Co-
operador de las Escuelas N.os 6 y 7 
de Lumaco a la representación parla-
mentaria de la agrupación, por medio 
de las cuales hacen notar las condi-
ciones precarias en que desempeñan sus 
labores dienos establecimientos, tanto 
por la estrechez de los locales en que 
funcionan como por sus condiciones an-



tipedagógicas y su absoluta falta di 
higiene. 

7. El señor Allende se refiere al abas-
tecimiento de azúcar para el consumo 
del país y a la situación qu3 se ha crea-
do con motivo de que las empresas refi-
nadoras de use producto no han reinte-
grado a ar.jas fiscales determinadas su-
mas de cimero provenientes de diíeren 
cias de precios y de acuerdo con el lla-
mado "Plan Ramírez", que entró en 
vigencia el año 1946. 

Manifiesta que debido ¡i que no se le 
han proporcionado todos los antece-
dentes oficiales al respecto, no podrá 
entrar al fondo de la materia, pero que 
de los datos que conoce se desprendería 
que las mencionadas empresas refina-
doras no han reintegrado al Fisco las 
sumas de dinero a que se ha referido. 

Se ocupa, además, del abastecimien 
to y precios del azúcar para el consu-
mo de la provincia de Magallanes y 
considera que en la actualidad las em-
presas refinadoras aplican a este ar-

tículo un precio más alto que el que ri-
ge en el resto del país, no obstante que 
allá existe liberación de derechos adua-
neros. Termina expresando que próxi-
mamente volverá sobre este asunto. 

8. En conformidad a un acuerdo ante-
rior, se constituye la Sala en sesión se-
creta para ocuparse de los Mensajes 
sobre ascensos en las Fuerzas Armadas. 

Se levanta la sesión. 

4) A Coronel de Ejército, al Teniente 
Coronel don Héctor Sagüez Zúñiga; 

5) A Capitán de Navio, al Capitán 
de F raga ta don Luis Recart Schmidt; 

6) A Capitán de Navio Ingeniero, al 
Capitán de Fraga ta Ingeniero, don Li-
sandro Reyes Vega; 

7) A Comandante de Grupo de Ar-
mas, Rama del Aire, al Comandante de 
Escuadrilla, Rama del Aire, don Alber-
to Latorre Jáureguy. 

—Quedan para tabla. 

2.—De dos peticiones de oficio del H. Se-
nador señor Allende: 

•Con el primero solicita se envíe ofi-
cio al señor Ministro de Hacienda, a 
f in de que se sirva precisar qué suma 
de dinero habrían reintegrado las em-
presas de refinerías en virtud del lla-
mado Plan Ramíroz al 15 de abril del 
presente año, y 

Con el segundo se dirija oficio al 
señor Ministro de Hacienda, a f in de 
que se sirva informar a esta Corpora-
ción acerca, ele las medidas que ha adop-
tado el Supremo Gobierno par» el even-
to de que las empresas de refinerías 
no reintegren las sumas de dineros que 
corresponden en virtud del llamado Plan 
Ramírez. 

—Se acuerda enviar los oficios soli-
citados. 

ASISTENCIA 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dio cuenta: 

] . — D e siete informes de la Comisión de 
Defensa Nacional, recaídos en los 
Mensajes de S. E. el Presidente de la 
República, con. los cuales solicita jel 
acuerdo constitucional necesario para 
conferir, en las Fuerzas Armadas, los 
siguientes ascensos: 

1) A General de Brigada, al Coronel 
don Alberto Carrasco García; 

2) A Capitán de Navio Ingeniero, a 
Capitán de Fraga ta Ingeniero, don Ne-
mesio Ruiz Alvarez; 

3) A Vicealmirante, al Contraalmi-
rante don Carlos Torre» Hevia; 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando Jirón, Gustavo 
Alessandri, Fernando Lafertte, Elias 
Alvarez, Humberto Martínez. Carlos A. 
Allende, Salvador Muñoz, Manuel 
Amunátegui, Gregorio Opitz, Pedro 
Bórquez, Alfonso Ortega, Rudecindo 
Bulnes, Francisco Pino, Humberto de! 
Cerda, Alfredo Poklepovic, Pedro 
Contreras, Carlos Prieto, Joaquín 
Cruchaga, Miguel Rivera, Gustavo 
Cruz Concha, Ernesto Rodríguez, Héctor 
Durán, Florencio Torres, Isauro 
Errázuriz, Ladislao Vásquez, Angel C. 
Guevara, Guillermo Videla, Hernán 
Guzmán, Eleodoro E. Walker, Horacio 

Secretario, don Fernando Altamirano. 
Prosecretar.o: don Eduardo Salas. 
Y el señor Ministro de Hacienda. 



ACTA APROBADA 

Sesión 1.a, especial, en 27 de abril de 1948. 
Presidencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores: Aldunate, Ales-

sandri (don F e m a n d o ) , Allende, Bórquez, 
Contreras, Duran, Errázuriz don Maxi-
miano), Guevara, Guzmán, Lafert te , Mar-
tínez (don Carlos A.), Muñoz, Opitz, Pok-
lepovic, Prieto, Rivera, Vásquez y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 27.a, Ordinaria, en 14 de 
enero de 1948, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 1.a especial, de la 
Legislatura Especial, en 21 del mismo mes, 
queda en Secretaría a disposición de los se-
ñores Senadores hasta la sesión próxima 
para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien-
tes negocios: 

Mensajes 

Veinticuatro de S. E. el Presidente de la 
República: 

Con el primero convoca al Congrego Na-
cional a una legislatura extraordinaria, a 
contar del 2.0 de] mes en curso, para que se 
ocupe de los siguientes proyectos de ley: 

Defensa de la democracia; 
Delito económico; 
Pago de la deuda externa; 
Pago de la semana corrida; 
Modificación de las leyes números 4,054 

y 4,055; 
Construcción de •habitaciones para obre-

ros agrícolas, y 
Salario vital para obreros' agrícolas. 

Con los dos siguientes comunica que ha 
resuelto incluir en esta legislatura, los si-
guientes proyectos de ley: 

1) El que incorpora al régimen de la Ca-
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe-
riodistas al personal de obreros y emplea-
dos de imprentas particulares, y 

2) El que libera de derechos de interna-
ción a 40 microbuses para la Municipalidad 
de "Viña del Mar. 

—Se mandan archivar. 
Con el 4.o inicia un proyecto de ley que 

establece un nuevo plan para la regulariza-
ción del servicio de la Deuda Externa. 

—Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con el 5.o inicia un proyecto de ley, que 

incluye en esta legislatura, que autoriza la 

enajenación de terrenos fiscales ubicados en 
Viña del Mar a la Compañía de Petróleos 
de Chile. 

—Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Con el 6.o inicia un proyectó de ley que 

autoriza la enajenación, a la Sociedad As-
tilleros Las Habas Ltda. S.* A., del inmue-
ble e instalaciones del Estadio Naval de 
Valparaíso, y de los demás. inmuefres fis-
cales que posee la Armada Nacional en la 
"zona indu t r ia l" de esa comuna. 

. Con los 18 siguientes solicita el acuerdo 
constitucional necesario para conferir los 
empleos que indica, en las Fuerzas Arma-
das, a los siguientes Oficiales 

De Coroneles de Ejército, a los Tenientes 
Coroneles, señores: 

1) Humberto Medina P a r k e r ; 
2) Enrique Franco Hidalgo; 
3) Octavio Soto Opazo; 
4) Carlos Guiraldes Massabó; 
5) Oscar Herrera J a r p a ; 
6) Marcos López Lar ra ín ; 
7) Humberto Poblete Art igas ; 
8) Héctor Sasrüés Zúñiga, y 
91 Alfredo Ríos Almeyda. 
10) De ¡Coronel Veterinario de Ejército, 

al Teniente Coronal Ve te rnar io señor Ale-
jandro Busttamante Rocuant . 

De Generales de Brigada, a los Coroneles 
señores: . -

11) Carlos Meirelles Gallardo, y 
12) Alberto Carrasco García. 
De Capitana-, de Navio, a los Capitanes 

de Fragnta, señores: 
13) Manuel Quintana Oyarzún, y 
14) Santiago Díaz Buzeta. 
De Capitanes de Navio Ingenieros, a los 

Capitanes de Fraga ta Ingenieros señores: 
15) Nemesio Ruiz Alvarez, y 
16) L'sandro Reyes Vega.. * 
17) De Vicealmirante, al Contraalmirante 

señor Carlos Torres Hevia. 
18) De Comandante de Grupo de Armas, 

Rama del Aire, al Comandante de Escua-
drilla. Rama del Aire, señor Alberto Lato-
rre Jáuregui. 

—Pasan a la Comisión de Defensa Na-
cional. 

Oficios 

Cuatro de la .Cámara de Diputados: . 
Con los tres primeros comunica que ha 

tenido a bien no insistir en la aprobación 



de los proyectos de ley, desechados por el 
Senado, que favorecían a los señores: 

1) Carlos Yáñez Silva; 
2) Agustín Fuentealba Parada, y 
3) Pedro Lobo Díaz. 

—Se mandan, archivar. 

Con el cuarto remite, para el conocimien-
to de esta Corporación, copia de los antece-
dentes obtenidos por su Comisión Especial 
Investigadora de las Sociedades Pesqueras 
del Norte, en relación con las actividades 
del Consejero del Senado en el Instituto 
de Fomento Minero e Industrial de Tarapa-
cá, señor Carlos Rubke. 

—Pasa a la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia. 

Uno del señor Presidente de la Iltma. Cor-
te de Apelaciones de Santiago, con que 
transcribe a esta Corporación las resolucio-
nes dictadas por ese Tribunal y por la 
Excma. Corte Suprema en el proceso segui-
do contra el H. Senador señor Pablo Neru-
da, por infracción a la ley N.o 6,026, que 
declaran haber lugar al desafuero del indi-
cado parlamentario. 

—Se manda archivar. 
Uno del señor Ministro de Defensa Na-

cional con que solicita se devuelvan a ese 
Ministerio los antecedentes acompañarlos al 
Mensaje, de que se ha dado cuenta ante-
riormente, que autoriza la enajenación del 
inmueble -e instalaciones del Estadio Naval 
de Valparaíso a la Sociedad Astilleros Las 
Habas Ltda. S. A. 

—Se accede a lo solicitado, y este oficio 
se adjunta al Mensaje. 

Ocho de los siguientes Ministros de Es-
tado, con que contestan los oficios enviados 
a nombre de los señores Senadores que ¡>« 
indican : 

Uno del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, al enviado a 
nombre del señor Cruz Coke sobre inclusión 
en la legislatura extraordinaria anterior, 
del proyecto de ley iniciado en una moción 
de Su Señoría sobre mejoreros y comprado-
res de sitios a plazo. 

Dos del señor Ministro de Agricultura: 
1) Al oficio enviado a nombre del señor 

Del Pino, sobre otorgamiento de facilida-
des de pago, por la Caja de Crédito Agra-
rio, a pequeños agricultores de Gorbea, Pi-
trufquén, etc., perjudicados por la plaga 
del gusano blanco, y 

2) Al «aviado a nombre del señor Ctok 

Coke, sobre asignación de un millón de pe-
sos a la Escuela Agrícola de Chillán. 

Dos del señor Ministro de Obras Públi-
cas y Vías de Comunicación: 

1) Al oficio a nombre del señor Lafertte, 
acerca de la situación de los obreros fisca-
les de Antofagasta, y 

2) Al enviado a nombre del señor Con-
treras Labarca, relativo al pago de la asig-
nación familiar a obreros de las faenas de 
desecación de los pantanos de Peñuelas. 

Uno del señor Ministro de Economía y 
Comercio, con que contesta al enviado a 
nombre del señor Errázuriz, don Ladislao, 
sobre la situación de la industria vitiviní-
cola. 

Uno del señor Ministro de Tierras y Co-
lonización con que contesta el enviado a 
nombre del señor Allende, sobre devolución 
al Fisco de tierras fiscales de Aysen. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 
el que remite copia al señor Allende de la 
iinica nota enviada por el Banco Central en 
relación con la importación de azúcar a 
Magallanes. 

—Quedan a disposición de los señores Se-
nadores. 

Uno del señor Alcalde de Santiago, que 
invitaba a los señores Senadores a la re-
cepción que, en el Palacio de la Moneda, se 
ofreció a S. E. el Presidente de la Repúbli-
ca el día 2 de marzo último. 

—'Se manda archivar. 

Informes 

One« de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaídos en los Mensajes de ascensos si-
guientes : 

A Coroneles de Ejército, de los Tenientes 
Coroneles señores: 

1) Humberto Medina Parker ; 
2) Enrique Franco Hidalgo; 
3) Octavio Soto Opazo; 
4) Carlos Guiraldes Massabó; 
5) Oscar Herrera J a r p a ; 
6) Marcos López Larraín. y 
7) Humberto Poblete Artigas. 
8) A Coronel Veterinario de Ejército, del 

Teniente Coronel Veterinario señor Alejan-
dro Bnstamante Rocuant. 

9) A General de Brigada, del Coronel 
don Carlos Meirelles Gallardo. 

10) A Capitán de Navio, del Capitán de 
Fragata don Leopoldo Fontame Ntnkin 



11) A Contraalmirante, del Capitán de 
Navíe don Pedro Espina R. 

—Quedan para tabla. 

Peticiones de oficio* 

Dos del señor Allende, con que solicita 
se oficie al señor Ministro de Hacienda pi-
diéndole que, si lo tiene a bien, se sirva 
remitir le: 

1) Copia de la resolución del Banco Cen-
tral que rechaza las modificaciones del pre-
supuesto de divisas, a f in de dar curso a 
una solicitud para internar azúcar ref inada 
a Magallanes, y 

2) Los siguientes antecedentes, conside-
rados por el Banco Central para rechazar 
las indicadas modificaciones: 

a) Oficios del Consejo de Comercio Ex-
terior ; 

b) Comunicaciones del Banco al importa-
dor y a las Refinerías; 

c) Presentaciones del señor Zvonimir Me-
tió vi c ; 

d) Presentaciones de la Compañía de Re-
finería de Azúcar de Viña del Mar ; 

e) Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio; 

f ) Informe del señor Javier Herreros, y 
g) Copia de las actas de las reuniones en 

que se trató y resolvió este asunto. 
Una del sefior Martínez, don Carlos Al-

berto, con que solicita se reitere al señor 
Ministro de Defensa Nacional el oficio di-
rigido anteriormente a nombre de Su Se-
ñoría, relacionado con el incumplimiento, 
por par te de la Dirección General de la Ar-
mada, de la ley número 8,055, de 12 de ene-
ro de 1945, que establece un escalafón in-
dependiente para el ivrsonal de los Talle-
res Gráficos de la Armada Nacional, no 
obstante un informe favorable a dicho per-
sonal. emit'do por la Contraloría General de 
Ja República con fecha 28 de marzo de 
1947. 

—Se acuerda enviar estos oficios a nom-
bre de los señores Senadores. 

Permisos 

El señor Presidente, en uso de !a atribu-
ción que le confiere el artículo 6.o del Re-
glamento. se sirvió otorgar el permiso cons-
titucional necesario para ausentarse del 
país a los H. Senadores señores Pablo Ne-
ruda y Salvador Allende, con fecha 21 de 

Enero y 4 de Febrero del año en curso, 
respectivamente. 

Se mandan archivar. 

Presentación 
Una de doña Corina de la Fuente viuda 

de Quintana e hijos, con la que denuncian 
al Intendente de Cautín por haber ampara-
do la radicación ijegal de pobladores en su 
propiedad. » 

Queda a disposición de los señores Se-
nadores . * 

E n cumplimiento de la disposición re-
glamentaria correspondiente, y a insinua-
ción dei señor Presidente, se acuerda f i j a r 
los días martes y miércoles de cada sema-
na, ríe 4 a 7 de la tarde, para celebrar las 
sesiones ordinarias de esta Legislatura. 

En virtud, también de Ja disposición per-
tinente del Reglamento, se dá cuenta de 
que la Comisión Especial de Presidentes de 
Comisiones Permanentes, ha f i jado como 
tabla ordinaria los Mensajes de ascensos 
militares, ya informados por la respectiva 
comisión, única materia que está en estado 
de considerarse. 

Por asentimiento unánime se da por 
aprobada la tabla referida. 

En mérito de la cuenta anterior, y aco-
giéndose a la disposición reglamentaria del 
caso, el señor Presidente propone a la Sala 
entrar de inmediato a considerar los Men-
sajes de ascenso, materia de la t a b ^ , con 
lo que se podría suspender la sesión de ma-
ñana, y las ordinarias venideras, mientras 
no hubiera asuntos en estado de conside-
rarse, en cuyo caso, se citaría a sesión con 
tres días de anticipación, a lo menos. Los 
asuntos que ocurrieran en el entretanto se 
tramitarían por ¡Secretaría, de acuerdo con 
el Reglamento. 

Por asentimiento unánime se dan por 
aprobadas las anteriores insinuaciones del 
señor Presidente, y procede la Sala a cons-
tituirse en sesión secreta, para considerar 
los Mensajes de Ascenso en las Fuerzas Ar-
madas, que se hallan pendientes. 

De esta parte de la sesión se levanta acta 
por separado. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION; 

Se dió cuenta: 

l .o De siete Informes de la Comisión de 
Defensa Nacional, recaídos en los Mensa-



jes de S. E. el Presidente de la, Repúbli-
ca, con los cuales sólita el acuerdo consti-
tucional necesario para conferir, en las 
Fuerzas Armadas, los siguientes ascensos: 

1) A General de Brigada, al Coronel don 
Alberto Carrasco García; 
-" 2) A Capitán de Navio Ingeniero, el Ca^ 

pitán de Fragata Ingeniero, don Nemesio 
Ruiz Alvarez; 

3) A Vicealmirante, al Contraalmirante 
don Carlos Torres Hevia; 

4) A Coronel de Ejército, al Teniente Co-
ronel don Héctor Sagués Zúñiga; 

5) A Capitán de Navio, al Capitán de 
Fragata don Luis Recart Schmidt; 

6) A Capitán de Navio Ingeniero, al Ca-
pitán de Fraga ta Ingeniero don Lisandro 
Reyes Vega, y 

7) A Comandante de Grupo de Armas, 
Rama del Aire, al Comandante de Escua-
drilla, Rama del Aire, don Alberto Latorre 
.Táureguy. 

—Quedan para tabla. 

2 .o De dos peticiones de oficio del Hono-
rable .Senador señor Allende: 

Con la primera, solicita se envíe oficio al 
señor Ministro, a fin de que se sirva pre-
cisar qué suma de dinero habrían reinte-
grado las empresas de refinería, en virtud 
del llamado Plan Ramírez, al 13 de abril 
del presente año, y 

Con la segunda, se dirija oficio al señor 
Ministro de Hacienda, a f in de que sirva, 
informar a esta Corporación acerca de las 
medidas que ha adoptado el Supremo Go-
bierno para el evento de que las empresas 
de ret iñera no reintegren las sumas de di-
neros que corresponde, en virtud del lla-
mado Plan Ramírez. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

—Se abrió la sesión a las 16 horas, 13 
minutos, con la presencia en la gala de 11 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión l a, en 4 de mayo, 
aprobada. 

El acta de la sesión 2.a, en 11 de mayo 
queda a disposición de los señores Sena-
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
kan llegado a , la Secretaría. 

—El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

REINTEGRO DE DINERO POR PARTE 
DE REFINERIAS DE AZUCAR EN 
VIRTUD DEL PLAN RAMIREZ. OFICIO. 

—(Durante la Cuenta). 
El señor Allende.— ¿Me permite, señor 

Presidente? 
Quiero hacer presente, a propósito de los 

oficios que he solicitado se envíen al señor 
Ministro de Hacienda, en relación con las 
empresas de refinerías, que anteriormente 
pedí que los. oficios fueran enviados al se-
ñor Ministro de Economía y Comercio. Co-
mo parece que esta materia depende prin-
cipalmente del señor Ministro de Hacien-
da, quiero que se reiteren en la. forma a 
que ha dado lectura el señor Secretario. 

El señor Alesandri (Ministro de Hacien-
da).— Si procede, podría dar desde luego 
una explicación sobre el particular. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
No procede, porque estamos en la Cuenta. 

Se enviará el oficio solicitado. 
No hay tabla de Fácil Despacho. 
Se va a continuar con la discusión del 

proyecto relativo a rcgularización del pa-
go de la deuda externa. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ro-
dríguez de la Sotta. 

REGULARIZACION DEL PAGO DE LA 
DEUDA EXTERNA 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Señor 
Presidente, en la sesión de ayer me preocu-
paba de enumerar las diversas leyes que 
fueron barrenando poco a poco la estruc-
tura fundamental de la ley 5,580', que res-
tableció el servicio de la deuda externa. 

En esta enumeración llego, finalmente, a 
1a, ley 7,160, que creó el llamado Impuesto 
Extraordinarió al Cobre y que fué el gol-
pe de gracia que se dió a la ley 5,580. 

Quiero citar las palabras del Mensaje del 
señor Ministro de Hacienda que se refieren 
a este punto. 

Dice el Mensaje: 
"Más tarde, en 1941, con ocasión del esta-

blecimiento del impuesto extraordinario al 
cobre, la ley 7,160 dispuso que el impuesto 
a la renta de las empresas cupríferas que, 
de acuerdo con la ley 5,580, debía destinar-
se al servicio de nuestra deuda externa a 
largo plazo, se calcularía, no sobre toda la 
utilidad que ellas obtuvieran, sino que só-
lo sobre la parte de esas utilidades com-
prendidas entre el precio de costo, y 10 x?en-



tavos de dólar americano por libra. Es ta 
disposición no sólo disminuía en forma 
apreciable las rentas que, de acuerdo con 
la ley 5.580, debían destinarse al servicio 
de la deuda externa, sino que por fefecto 
del alza de los costos de producción del co-
bre, la utilidad sobre la cual debe calcular-
se aquel impuesto lia experimentado suce-
sivas reducciones, y es así como el monto 
de él que hoy se destina al servicio de la 
deuda externa es muy pequeño y desapare-
cerá totalmente a part i r del próximo año, 
no obstante que las rentas provenientes del 
cobre que recibe el Estado son mayores. En 
ese momento sólo quedarán disponibles pa-
ra el cumplimiento de la ley 5.580 las pro-
venientes de la participación fiscal en la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 
y las muy reducidas de los derechos al pe-
tróleo que se destinan a ese objeto". 

"Los hechos anotados", termina en este 
párrafo el señor Ministro de Hacienda, 
"han creado, como es fácil de comprender-
lo, un ambiente de severa y sostenida crí-
tica para nuestro país". 

De las palabras transcritas del Mensaje, 
aparece hasta qué punto esta ley, dictada 
con inconcebible ligereza y fa l ta de estu-
dio, burló los compromisos tomador por el 
País en !a ley N. 5,580, e hizo escarnio de 
ellos. Fué la Ley N.o 7,160 una de esas te-
mibles "leyes de verano", que despacha el 
Congreso > in estudio, apresuradamente, en 
los finales de cada legis 'atura y en ausen-
cia de la mayoría de los miembros del Con-
greso. En el Senado fué aprobada, en mi 
aucencia y en ausencia de la gran mayoría 
de los señores Senadores, en una sola sesión, 
en general y particular, el día 7 de enero 
«le 1942, sin informe de Comisión y. des-
pués de un corto debate, que no t ico el 
fondo de la cuestión. 

¡Así salió ella! 
Los hechos anotados — dice el señor Mi-

nistro de Hacienda, con la mesura propia d? 
quien t ra ta sólo de exponer hechos y no de 
emitir juicios — ''han creado, como es fácil 
de comprenderlo, un ambiente de severa y 
sostenida crítica para nuestro país". Por mi 
parte, con la libertad y, más aún, con la 
obligación del Parlamentario de revelar a 
la opinión pública y llamar por su nombre 
los errores y los malos actos de los Poderes 
Pxiblicos, debo decir que todos esos proce-
dimientos a que alude el señor Ministro de 
Hacienda se parecen mucho a los de un vul-
gar deudor tramposo. 

Pero lo peor de todo, señor Presidente, es 
que osos procedimientos irrogaron al País 

los más graves daños morales y materiales. 
En lo moral, se destruyó en unos cuantos 
años el valioso acervo de respetabilidad y 
confianza que Chile se había labrado ante 
el mundo, como fiel cumplidor de la palabra 
empeñada, durante más de un siglo de vida 
independiente, y, en el orden material, se 
perdió la oportunidad de cancelar en su ma-
yor parte la deuda externa del País . 

Es bien difícil, señor Presidente, hacer 
cálculos sobre esta materia, pero se puede 
hacer una apreciación aproximada sobre la 
base de dos cuadros muy interesantes, uno 
de los cuales acompaña en su informe la Co-
misión de Hacienda y otro que tengo tam-
bién aquí a la mano y es complementario del 
anterior. En el primero se indican los fon-
dos con que ha contado desde su existencia 
¡a ley 5,580, y en el segundo se comparan, 
además, los fondos de que en realidad dis-
puso la ley 5.580 con los que debió tener ei 
no se hubieran dictado las leyes 6.334 y 
7,160, que, como ya hemos visto, cercenaron 
los recursos de la ley N . o 5,580. 

Aparece de estos cuadros, como lo dije 
ayer, que en los cinco primeros años de fun-
cionamiento de la ley, durante los cuales se 
la aplicó íntegra y honradamente, se desti-
naron al rescate de bonos, en números re-
dondos, 15 millones de dólares. Y con estos 
15 millones de dólares se amortizaron 140 
millones, en números redondos también—la 
cifra exacta es 137.339,627 dólares—. En cin-
co años, y con sólo 15 millones de dólares5 se 
amortizó cerca de un tercio del total de nues-
tra deuda externa. 

Ahora bien, ¿cuánto suman los fondos que 
debieron pertenecer a la ley 5.580 y que le 
fueron cercenados por las leyes 6.334 y 
7.160- Fueron, en números redondos, 49 
millones de dólares. 

Y yo hago esta p regunta : si con 15 millo-
nes se amortizaron 140 millones, ¿cuánto se 
habría podido amortizar, no diré con los 
49 millones — éste es el total de mayores 
recursos con que habría contado la ley 
5.580, y, como saben los señores Senadores, 
deben destinarse por mitades a intereses y 
a rescates —, sino con la mitad de esa su-
ma, o sea, con 24 y medio millones de dóla-
res? 

Es efectivo — y de ahí la dificultad de 
hacer el cálculo — que, a medida que hu-; 
biera, ido disminuyendo el saldo de bonos 
en circulación y aumentando el interés, ha-
bría aumentado la cotización de los bonos, 
y entonces la amortización o rescate no ha-
bría sido tan efectiva como lo fué en los 



primeros años de funcionamiento de la ley. 
Pero cualesquiera que sean las observacio-
nes que puedan hacerse al respecto, la ver-
dad es que con estos antecedentes podemos 
af i rmar que si se hubiera respetado la ley 
N.o 5.580 y aplicado honradamente en to-
da su integridad, nuestra deuda pública, 
hoy día, habría desaparecido en su mayor 
par te . 

Pero no habría sido esto, señor Presi-
dente, lo más importante; lo más importan-
te habría sido que nuestro crédito externo 
estaría en estos momentos totalmente re-
habilitado y habría vuelto a ser lo que fué 
en los tiempos del Chile viejo: uno de los 
créditos mejores del mundo. E n cambio, 
con la burla que se hizo de la ley 5.580 y 
de los derechos de nuestros acreedores, hoy 
día tenemos que emprender penosamente, 
de nuevo, nuestro camino, con un pesado 
fardo de 250 millones de dólares de deuda, 
en medio de un total desprestigio y con la 
sola esperanza de que la corrección fu tu r a 
de nuestros actos y el fiel cumplimiento 
de nuestras nuevas promesas vayan bo-
rrando, poco a poco, los recuerdos ingratos 
y rehabilitando nuestra reputación y valio-
so acervo moral de país serio y respetuoso 
de la palabra empeñada . 

A eso tiende, en la mejor forma que ha 
wdo posible después de todo lo ocurrido, 
el proyecto que nos ha traído el señor Mi-
nistro de Hacienda, inspirado por él, pa-
trocinado por Su Excelencia el Presiden-
te de la República y eficientemente gestio-
nado ante los Consejos de tenedores de 
bonos por el antiguo y prestigioso funcio-
nario de la Administración Pública, don 
Roberto Ver'gara. 

Excusado me parece decir que daré in-
eondicionalmente mi voto a este proyecto, 
expresando, al mismo tiempo, al señor Mi-
nistro de Hacienda, mis más efusivas feli-
citaciones por esta su feliz iniciativa, con 
la cual ha prestado a su patria el más se-
ñalado servicio. 

El señor Poklepovio-— ¡Señor Presiden-
te: 

Después de la completa y amplia expo-
sición que en la sesión de ayer hizo el se-
ñor Ministro de Hacienda y de los discur-
sos pronunciados por los Honorables Se-
nadores don Héctor Rodríguez de la Sot-
ta y don Fernando Aldunate, parecería in-
necesaria mi intervención en este debate. 
Sin embargo, por el hecho de ser en la Co-
misión de Hacienda del Senado uno de los 
jrepreBentantefi del Par t ido Liberal, que ha 

sido el part ido que en estos últimos tiem-
pos más ha luchado por la recuperación do 
nuestro crédito exterior, no podría puar-
d-ar silencio en los momentos en que s« 
discute en este Honorable Senado un pro-
yecto de ley destinado a renovar el ser-
vicio de nuestra deuda externa. 

Como se ha recordado en el curso del 
debate, Chile se ha distinguido por el leal 
y oportuno cumplimiento que siempre dió 
•a sus compromisos. Por primera vez en su 
historia se vió obligado a suspender el pa-
go de su deuda externa, a raíz de la crisis 
económica que azotó al mundo en el año 
1929. En esa ocasión, Chile no fué un caso 
aislado: la mayoría de los países deudores 
se vieron forzados a tomar análogas medi-
das. 

Tan pronto como la situación económica 
del Paf& hizo 'posible la .renovación del 
servicio de nuestra deuda externa, el Go-
bierno se apresuró a estudiar una fórmu-
la que diera satisfacción a sus acreedores 
extranjeros. Fué así como en el año 1935, 
bajo la Administración de don Arturo 
Alessandri y siendo Ministro de Hacienda 
don Gustavo Ross, se promulgó la ley nú-
mero 5,580, que, como lo ha explicado el 
Senador don Héctor Rodríguez de la Sot-
ta, constituyó un acertado mecanismo que 
permitía reanudar el servicio de nuestras 
obligaciones internacionales en condiciones 
sumamente favorables para el País. 

No creo necesario volver a insistir en 
Jos detalles de] funcionamiento de la ley 
N-o 5,580: ha sido vastamente explicado en 
el curso de este debate y las cifras que se 
han dado a conocer sobre su resultado son 
una demostración palmaria del inmenso 
beneficio que recibió el País durante el 
tiempo en que fué cumplida lealmente por 
el Gobierno. 

Con esa ley, no sólo recuperamos nues-
tro buen nombre como país que se esfor-
zaba por cumplir con sus obligaciones, si-
no que pudimos, además, en un corto lap-
so, reducir apreciablemente el monto de 
nuestras obligaciones. Como un acto de 
justicia, deseo recordar en estos momen-
tos efl nombre de ese gran Ministro de Ha-
cienda que fué don Gustavo Ross Santa 
María, autor de la ley N.o 5.580, y lamen-
tar, al mismo tiempo, que Gobiernos pos-
teriores la hayan desnaturalizado, destru-
yendo su,-* benéficos efectos y, lo que es 
mucho más grave, comprometiendo nuestro 
bien ganado prestigio como país que sabe 
hafer honor a sus comnromisos. 

Ha dicho el señor Ministro de Hacienda 



que en este problema de la deuda externa 
le da mucho mayor importancia al aspec-
to moral que al netamente utilitario. Los 
Senadores de estos bancos aplaudimos es-
ta declaración del señor Ministro, porque 
ése ha sido siempre el punto de vista que 
hemos sostenido cada vez que se han traí-
do al Congreso proyectos de ley relaciona-
dos con el pago de nuestra deuda externa. 
Los estados, lo mismo que las personas o 
las instituciones, viven del prestigio que 
despierta la corrección de sus procedimien-
tos. Las obligaciones que los estados con-
traen libre y soberanamente, comprometen 
el honor y la dignidad de la nación res-
pectiva, y es deber de los gobernantes 
mantener intacto ese patrimonio moral, 
que le pertenece al País entero. 

Desgraciadamente loe Gobiernos últimos 
han apreciado con demasiada ligereza loe 
compromisos contraídos y no le dieron la 
debida importancia a la necesidad de no 
escatimar sacrificios para mantener incó-
lume nuestro crédito exterior. Ello nos ha 
traído el actual desprestigio como país 
deudor y nos ha cegado innumerables fuen-
tes de recursos indispensables para nuestro 
desarrollo y progreso económico. 

Quiero recordar que el plan de reanuda-
ción del pago de nuestra deuda externa 
sólo funcionó con normalidad hasta 1939, 
año del terremoto de Chillán. Para recons-
t ruir la zona devastada por el terremoto y 
fomentar la producción del País, se crea-
ron, por ley N.o 6.334, las Corporaciones 
de Reconstrucción y Auxilio y de Fomen-
to de la Producción, que se financiaron 
con nuevos tributos sobre las empresas cu-
príferas, cercenando rentas destinadas al 
serVício de nuestras, obligaciones externas. 
Además se facultó al Gobierno para suspen-
der el servicio de nuestra deuda, con lo 
cual, por un acto unilateral, se desconocía 
una obligación contractual y se destruían 
de una plumada todos los buenos propósi-
tos contenidos en la ley 5.580, de dar ho-
norable cumplimiento a las obligaciones 
contraídas con nuestros acreedores. Inúti-
les fueron los esfuerzos realizados por los 
Parlamentarios de estos bancos para evi-
t a r esta nueva burla de nuestros compro-
misos. Con absoluta ceguera acompañó al 
Gobierno de ese entonces una mayoría par-
lamentaria, que ratificó esta inicialüva que 
nos desprestigiaba en el extranjero, en los 
precisos momentos en que más necesitába-
mos de nuestro crédito exterior-

Gon profunda complacencia vemos aho-

ra que el Gobierno realiza nuevos esfuerzo» 
para recuperar nuestro crédito. Después 
de largas negociaciones, ha logrado un 
acuerdo, con los consejos de tenedores de 
booms, para reanudar el servicio de nuestras 
obligaciones en los términos que se seña-
lan en el proyecto que en estos momentos 
discute el Senado y que ha sido ampliamen-
te explicado por el señor Ministro de Ha-
cienda y en el detallado informe de la Comi-
sión del Honorable 'Senado que se abocó a 
su estudio. Su aprobación por el Honora-
ble Senado nos pondrá en el camino para 
recuperar la confianza de nuestros acree-
dores y el buen nombre que Chile gozaba 
en el exterior como deudor honorable que 
sabía dar leal cumplimiento a sus com-
promisos. 

Sin embargo, nada habremos conseguido 
si no logramos llevar al ánimo de nuestroa 
acreedores el convencimiento de que este 
compromiso jamás será alterado por la ac-
ción unilateral del Gobierno. El crédito ea 
cuestión de confianza, y esa confianza só-
lo podremos recuperarla demostrando con 
hechos la buena fe que ponemos en nuestros 
compromisos. 

Los Senadores liberales, al darle nues-
tros votos al proyecto en discusión, lo ha-
cemos en el entendido de que el despacho 
de esta ley envuelve un compromiso que 
no debe ni puede ser alterado. 

El señor Contreras Labarca.— Señor 
Presidente: 

No necesitamos, por cierto, destacar an-
te el Honorable Senado la trascendencia 
extraordinaria del problema que el Gobier-
no plantea a nuestra consideración al pre-
sentar er>te proyecto de ley denominado 
de "regularización" del pago de la deu-
da externa de Chile. El asunto reviste tan 
enorme gravedad que no dudamos que esta 
Corporación destinará a su estudio y dis-
cusión todo el tiempo que sea necesario 
para llegar a una resolución que interpre-
te con fidelidad los intereses del País y el 
pensamiento de las fuerzas democráticas y 
progresistas de la Nación. 

Por nuestra parte, intervendremos en el 
debate dominados por una profunda preo-
cupación patriótica acerca de las proyec-
ciones de esta iniciativa del Gobierno y con 
la decisión inquebrantable de defender las 
conveniencias fundamentales de nuestro 
país. 

iSi Chile viviera en un período de pros-
peridad económica y de estabilidad finan-
ciera, si los problemas fundamentóles qu» 



afectan a la Nación hubiesen sido resuel-
tos, si el porvenir de la República estu-
viera consolidado para asegurar el bien-
estar de nuestro pueblo, podría ser razo-
nable y justo exigir al Pa í s mayores sa-
crificios pa r a incrementar el pago de la 
deuda externa. 

Pero no nos encontramos en esa si tua-
ción. Por el contrario, nuestro país tiene 
el "pr iv i legio" de ostentar el " s t a n d a r d " 
de vida más bajo entre la mayor par te de 
los países civilizados del mundo. Sceldos 
y salarios de hambre para obreros y em-
pleados, víctimas de la carestía de las 
subsistencias y del proceso inflacionista ga-
lopante, que siembra la inquietud y la de-
sesperación en las masas; enorme déficit 
de viviendas; elevado nivel de mortal idad, 
a causa del hambre, la tuberculosis y otras 
p lagas; desocupación en pleno crecimien-
to, con si] pavoroso cortejo de privaciones; 
deficiencia de las condiciones higiénicas de 
la población, etc. Tal es, a grandes ras-
gos, la si tuación insoportable de nues t ra 
clase obrera y de nuestro pueblo. ¡Y so-
bre ellos se pretende echar nuevos sacri-
ficios para sat isfacer a los banqueros inter-
nacionales ! 

Angustiosa crisis de divisas para las ad-
quisiciones más urgentes de equipos y má-
quinas indispensables para nuestro des-
arrollo indus t r ia l ; balanza de pagos des-
favorable y graves peligros sobre nuestra 
moneda en constante proceso de desvalo-
rización ; g ran cantidad de mercaderías ne-
cesarias, almacenadas en aduana, que no 
pueden ser re t i radas por fa l ta de dólares : 
he aquí algunos de los aspectos más abru-
madores de nuestra insostenible si tuación 
económica, que afectan a la industria, al 
comercio, a la minería y a la agr icul tura . 

Al elaborar 'el proyecto de ley que dis-
cute el Honorable Senado, han prevalecido 
en el ánimo del Gobierno, sin duda, no es-
tas consideraciones relacionadas con la gra-
ve situación económica, f inanciera y social 
que vive nuestro país, sino otras conside-
raciones y antecedentes. 

E n efecto, en su discurso pronunciado 
ayer ante esta Corporación, el señor Mi-
nistro de Hacienda se ref i r ió al plan que se 
ha t razado el Banco Internacional y que 
consiste en la utilización del capital priva-
do en la reconstrucción y fomento de los 
países a t rasados económicamente, capital 
que no les será posible obtener a países que 
tengan, ante el mercado part icular , una "si-
tuación i r regu la r" . 

Agregó, según la versión de ese discurso, 

que "no ve nada inusi tado ni ofensivo en 
la antedicha posición, y que por eso no le 
ext raña la recomendación, de que Chile, si 
desea crédito, ar regle la situación ¿Le su 
Deuda E x t e r n a " . 

El proyecto en debate tiene ¡por objeto, 
pues, " regular izar" el pago de la deuda 
externa de nuestro país para satisfacer es-
ta recomendación del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento . 

No estamos de acuerdo .con el señor Mi-
nistro de Hacienda en considerar que la ac-
t i tud de esa institución f inanciera interna-
cional tenga el carácter de una simple "re-
comendación"; tampoco aceptamos que esa 
iposición del Banco no es inusitada ni ofen-
siva para la dignidad de Chile. 

Pa ra comprender con exact i tud el verda-
dero carácter de lo que el Ministro deno-
mina "recomendación", es úti l examinar el 
informe rendido, con fecha 23 de junio de 
1.947, por la Misión Financera presidida poi; 
el ex Ministro de Hacienda señor del Pe-
dregal, informe que solamente se ha publi-
cado después de casi tm año, y no por ini-
ciativa del Gobierno, sino a instancia del 
propio señor D'el Pedrega l . 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
c i e n d a ) . — L'ero con la autorización ex-
presa del Ministro de Hacienda. 

El señor Contreras Labarca.— Desde lue-
go . 

Ese informe contiene una serie de pun-
tos que deben ser conocidos por la opi-
nión pública* pues sirven para comprender 
el "Verdadero carácter de las relaciones eco-
nómicas y políticas entre Chile y Estados 
Unidos, y contr ibuyen no solamente a acla-
rar circunstancias del pasado, sino también 
a prever la suerte que nos espera para el 
porvenir . 

La Misión del señor Del Pedregal tuvo el 
cuidado de de ja r constancia escrita de las 
entrevistas principales que sGstuvo en el 
curso de su t r aba jo con altos funcionarios 
del Gobierno norteamericano, de organis-
mos internacionales y de empresas priva-
das . E n t r e estas entrevistas, las más im-
portantes son las que se realizaron con 
Mr. Me Cloy, Pres idente del Banco Inter-
nacional de Reconstrucción y Fomento; con 
el señor Black, Director Ejecut ivo de los 
Estados Unidos en el Banco Mundial ; con el 
Comité del Banco Internacional encargado 
del estudio de la solicitud presentada por 
Chile a f in de obtener u n crédito de 40 mi-
llones de dólares ; con el s>eñor Pinedo, Je-
fe del Depar tamento de Préstamos del Ban-



oo Internacional, y con el señor Norman 
Ness,, Consejero Económico da(l (Departa-
mento de Estado, con quien se .realizaron 
tres entrevistas. 

Además, la Misión chilena conversió lar-
gamente con los representantes de la Ana-
conda Copper Mining Company y la Ken-
necott Copper Corporation. 

Todas estas conversaciones y entrevistas 
dan, señor Presidente, la convicción de que 
esas personalidades norteamericanas esta-
ban previamente concertadas, sobre la ba-
sé de un plan común de acción, contra Clr> 
le, f rente al cual no dejaban al Gobierno 
chileno otra ¡posibilidad que la rendición 
incondicional. 

En efecto, casi todas estas personalida-
des p1antearon sin .subterfugios ni ambages 
de ninguna especie la condición de que, si 
Chile desea obtener créditos, debe previa-
mente proceder al "arreglo de su deuda 
externa", o sea, aumentar los fondos que ac-
tualmente destina al pago de los emprés-
titos que adeuda. 

Como se sabe, la Corporación de Fomen-
to de la Producción presentó hace más de 
un año ante el Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento una solicitud de 
préstamo tpor 40 millones de dólares, 
destinados, a los siguientes objetivos: elec-
trificación de los Ferrocarriles del Estado, 
continuación del plan de electrificación del 
País, desarrollo de la industria maderera y 
mecanización de puertos y transporte ur-
bano. Esta solicitud no ha sido resuelta 
aún, a causa de la interferencia de ios Con-
sejos de Tenedores de Bonos de Londres 
y Nueva York, es decir, de estos mismos 
Consejos con que el Gobierno ha concerta-
do el acuerdo bilateral a que se refiere el 
proyecto en discusión. 

La cuestión que el Honorable Senado de-
be considerar en primer término consiste, a 
nuestro juicio, en determinar si conviene 
al interés nacional la aceptación, por parte 
de Chile, de la exigencia que trata de im-
ponérsele, o si, por el contrario, ella debe 
ser rechazada, en defensa de la convenien-
cia pública y de la dignidad del País. El 
señor Ministro de Hacienda considera que 
¡a negociación es útil y conveniente y que 
no tiene nada de inusitado ni ofensivo para 
el honor nacional. Discrepamos fundamen-
talmente de esta apreciación y considera-
mos que el País no debe someterse dócil-
mente a la imposición de los banqueros in 
tea-nacionales. 

En primer lugar, existen claras razones 
de orden jurídico, político y moral para 
rechazar con energía la pretensión del Ban-
co Internacional, de subordinar la conce-
sión del crédito por 40 millones de dólares a 
la condición previa de incrementar los fon-
dos para el pago de la deuda externa de 
nuestro país. Este grave problema dió mo-
tivo, en ese tiempo, cuando fué formalizada 
la solicitud y luego presentada la interferen-
cia de parte de los Consejos de Protectores 
de los Tenedores de Bonos, a que el Conse-
jo de la Caja Autónoma de Amortización de. 
la Deuda Pública de Chile, después de un 
amiplio debate, redactara un documento 
que el País debe conocer. 

Ruego al señor Secretarlo se tome la mo-
lestia de dar lectura al documento que aca-
bo de mencionar. 

El señor Secretario.— El documento di-
ce así: 

"¡Santiago, julio 25, 1946.— Señor Ar-
turo Maschke.— Gobernador del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomen-
to.— Presente. 

iSeñor Gobernador: 
Acusamos recibo de su atenta comunica-

ción de fecha 15 de julio en curso, por me-
dio de la cual se sirve poner en nuestro 
conocimiento la nota dirigida por el Con-
sejo de Tenedores de Bonos Extranjeros , 
al Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, destinada a obtener que en el 
otorgamiento de créditos a los Estados, se 
tenga en cuenta si ellos han dado cumpli-
miento- a sus obligaciones financieras in-
ternacionales anteriores o si, en caso con-
trario, han convenido satisfactoriamente un 
arreglo de sus deudas pendientes con los 
respectivos Consejos de Tenedores de Bo-
nos . 

Agradecemos a usted la oportunidad que 
proporciona a la Caja de Amortización pa-
ra exponer sus puntos de vista al respecto, 
tanto sobre el aspecto general del proble-
ma cuanto como sobre el que sé relaciona 
con la situación de la Deuda Externa de 
nuestro país. 

En primer lugar, no se escapará a la pe-
netración de usted la gravedad que tiene 
para una institución de la importancia y 
proyecciones fu turas del Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento, que se 
pretenda complicar sus determinaciones 
con ocurrencias del pasado, provocadas por 
fenómenos mundiales que la nueva institu-
ción tiene, precisamente, como una de sus 
finalidades, la misión evi tar . 
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No puede olvidarse que los' Estados que 
aprobaron los Convenios Internacionales de 
Bretton Woods, fueron convocados a dicha 
Conferencia e invitados más tarde a ad-
herir a la idea de la fundación del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomen-
to, sin condiciones ni modalidades relati-
vas a sus dificultades financieras anterio-
res —bien conocidas, sin embargo, en aque-
lla fecha— y, antes bien, en un plano de 
Igualdad proporcional al interés que a ca-
da uno de los invitados se le asignaba en 
la nueva organización. 

Por otra parte, el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento tiene su Car-
ta Estatutaria y sus Reglamentos debida-
mente aprobados, obligatorios para todos 
sus miembros, de modo que resulta entera-
mente anormal que una corporación ex-
traña a dicho Banco, pretenda introducir 
una condicionalidad en las operaciones, que 
uo ha sido prevista por los asociado« en 
las Teglas comunes que los gobiernan. 

En conformidad al Pacto Social que sir-
ve de base al funcionamiento del Banco In-
ternacional de Reconstrucción y Fomento, 
cada país realizó un aporte de capital y to-
mó obligaciones específicas, con vistas a las 
oportunidades de crédito que en dicho Pac-
to se le reconocían. Sería por consiguien-
te violatorio de ese Pacto y del espíritu 
que presidió la organización del nuevo Ins-
tituto Bancario Internacional introducir a 
posteriori fórmulas o requisitos que prác-
ticamente hicieran ilusorias las expectativas 
que sirvieron de base a numerosos Estados 
para ingresar en la organización. 

Llamado a operar con vistas a una mejor 
organización económica del mundo, resulta 
contradictorio y anormal pretender que el 
nuevo Banco deba incorporar a su sistema 
las confusiones económicas del pasado, de 
las cuales, por lo demás, no escaparon ni 
los más grandes y poderosos imperios. 

Las observaciones precedentes bastarían, 
a nuestro juicio, para desestimar una pre-
sentación como la en que venimos ocupán-
donos; pero es indispensable, además, pun-
tualizar la situación jurídica de la Deuda 
Externa de nuestro país, para llegar a la 
conclusión de que, en ningún caso, Chile 
podría ser incluido entre aquellos Estados 
que no han cumplido con sus obligaciones 
financieras internacionales. 

Después de la suspensión, forzada por 
acontecimientos mundiales fuera de nues-
tro control, del servicio de la Deuda Ex-
terna de Chile, y tan pronto como las cir-

cunstancias lo hicieron posible, se dictó la 
ley N.o 5,580, de 31 de Enero de 1935, po-r 
la cual se autorizaba a la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para 
reanudar, de acuerdo con las modalidades 
de esa ley, el servicio de la Deuda Pública 
Externa, directa e indirecta, del Estado y 
de las Municipalidades. 

Esta ley constituía una oferta, de acep-
tación voluntaria para los Tenedores de 
Bonos, y contenía disposiciones según las 
cuales la aceptación por parte de los Te-
nedores de Bonos del pago de un cupón, 
con arreglo al nuevo plan extinguía la pri-
mitiva responsabilidad del deudor, el que 
sólo quedaba comprometido, para el futuro, 
en los términos de dicha ley. 

Presentado el Plan a los Consejos de Te-
nedores de Bonos Extranjeros de Nueva 
York y Londres, este último reconoció que 
(os problemas a que Chile debía hacer 
frente le imposibilitaban para hacer una 
oferta má s favorable y aceptó que la reanu-
dación del servicio se hiciera de acuerdo 
con los términos de la nueva ley. 

Infortunadamente, no se obtuvo igual 
itoinprenoión de parte del Consejo Protec-
tor de Tenedores de Bonos de Nueva York; 
pero la actitud de este organismo, cuya 
existencia, por lo demás, no emana de la 
voluntad de los Tenedores de Bonos, no 
fué obstáculo para que éstos se acogieran, 
en una proporción superior al 90 o|o de la 
deuda pendiente, al Plan de pago estable-
cido en la ley N . o 5,580. 

De lo anterior se infiere que, mediante 
arreglos directos entre Chile y los Tenedo-
res de Bonos de 6u Deuda Externa, se ha 
logrado convenir en una innovación, que 
sustituye la obligación primitiva por la que 
emana de las estipulaciones de la mencio-
nada ley N.o 5,580, y como ésta recibe pun-
tual y debido cumplimiento, no se puede, 
en verdad y justicia, incluir a nuestro país 
entre aquellos que mantienen impagas sus 
obligaciones financieras internacionales-

El Consejo de la Caja de Amortización, 
después de discutir detenidamente este 
asunto, nos autorizó para hacer llegar a us-
ted todos estos datos y consideraciones, con 
#1 fin de que, si usted lo estima prudente, 
se instruya a la representación de Chile en 
el Consejo del Banco Internacional de Re" 
construcción y Fomento, con el fin de que 
los haga valer, si y cuando se resuelva a 
considerar ese alto cuerpo la nota del Con-
sejo de Tenedores de Bonos Extranjeros, de 
Londres, que usted ha tenido la amabili* 
dad de transcribirnos. 



Saludan a tentamente a usted, Caja de 
Amortización.— Augusto Merino S., Geren-
te General.— Alberto Cabero D . , Presi-
dente" . 

El señor Contreraa Lab. arca. — Por i,u 
par te , la Misión Del Pedrega l discutió Oís-
te minino asunto con el propio Presidente 
del Banco Internacional , Mr. Me 'Lloy, in-
sistiendo en ol principio de que esa Inst i -
tución no puede condicionar .os préstamo;, 
al l lamado "arreglo de la deuda externa 
de nuestro paus-'. Dijo, electivamente, qr.e 
''el Gobierno de Chiie tiene ia mejor in-
tención, dentro de sus posibilidades, con 
'.a discreción y cautela necesarias — par." 
evitar especulaciones na tura lmente —, 
de l legar a un aneg¿o definit ivo raspee..* 
de BU ant igua deuda externa, para lo cua; 
la Misión conversaría con los tenedores 
bonos; pero, al mismo tiempo, el Gobiern'--
de Chile no aceptará que lo« préstamo* 
del Banco Internacional se condicionen a 
un arreglo previo con los tenedores de bo-
nos, tanto porque eso daría oportunidad 
para que se presionara a Chile por par te 
de éstos, cuanto porque se destruiría •el es-
pír i tu de lo.s acuerdos de Bret ton W o m K 
que dieron vida a' Banco Internacional p i -
ra que ayudara a países que, como Chile 
no tienen isiil'iciente desarrollo económico. 

Se agregó que son, precisamente, éstos 
los paísec- que tienen dif icultades con s't 
deuda externa, casi siempre j u s t i f i cad ; ' , 
y que t>i estos antecedentes eran conside-
rados en forma preferente en la conce--ión 
de los préstamos, serían esos paípes poo-<> 
desarrollados los que, preci amonte._ ••(> ve-
rían excluidos del campo de acc'ón de; 
Banco; de lo cual se deduciría para olY"5 

'a inuti l idad de mantenerse dentro del s's-
tema de Bretón Woods" . 

¡Conviene, además, señor Presidente, exa-
minar el texto del Convenio sobre el Ban-
co Internacional de Reconstrucción y Fo-
mento. 

El artículo l .o de este Convenio dice: 
"Los fines del Banco s e r án : 

Primero.— Contr ibuir a la obra de re* 
construcción y fomento en terr i tor ios de 
miembro», faci l i tando la inversión de capi-
tal pa ra fines productivos, incluso la re-
habilitación de las economías destruidas o 
dislocadas por la g u e r r a ; promoviendo la 
t ransformación de ios medios de produc-
ción a f in de sat isfacer las nece-.idadcg ele 
paz y est imulando el desarrollo de los me-
dios y fuen tes de producción en los pafces 
de escaso desarrollo". 

En ia • eccióji \".a del artículo 3.o se dios 
que "el Banco hará arreglos con el f in u-:> 
asegurar que el producto de un prestara > 

d-ostine únicamente a los f ines para qce 
fué concedido, prestando debida atención 
a. lo; factores de economía y eficiencia 
haciendo ea:>o omiso de influencias o con-
sideraciones de carácter político o no eco-
nómico". 

Más adelante, en ia sección X.a del a i -
tícuio 4.o, se establece la siguiente reg ia : 
"Ei Banco y sul> funcionar ios no podrán 
luterv-iíh.' en asuntos políticos de ningún 
miembro; ni tampoco permit i rán que ia 
ciase de gobierno de u n miembro.o de 
miembro.* interesados sea fac tor que inf.Ti-
ya cu su > d.:oi.ione^. T-;das slis decisiones 
se inspirarán -111110311161110 en consideracio" 
ne"; económicas, y estas consideraciones de-
berán aquilatar- e en fo rma imparcial con 
miras a lograr los objetivo« enunciados en 
e! artículo primero"'. 

En el informe elevado al Gobierno por 
a delegación de Chile a la ¡Conferencia 

Monetaria y Financiera de Bret ton Woods,-
m» dejó constancia de que los propósitos 
fundamenta 1 es del Banco, entre otros, eran 
el de procurar "el de. arrollo de la capacÍ7 
dad productiva de los países menos des-
a i ro lados", v que "EL BANCO PRESTA-
BA ATENCION P R E F E R E N T E A AQUE-
LLAS OPERACIONES QUE CONTRIBU-
YAN A CREAR ACTIVIDADES PRODUC-
TORAS QUE PROCUREN A LOS PAISES 
EL EQUILIBRIO DE SUS BALANZAS 
DE PAGO". 

De este tipo, precisamente. <'1 crédií"» 
por -10 millonea de dólares presentado a 
consideración del Banco Internacional p<.r 
la Corporación de Fomento de Chile. 

Con estos antecedentes que aseguran c-
plcno derecho de Chile para solicitar cré-
dito en est:> instituto f inanciero de crédito 
mundial, la act i tud insolente de los Conce-
jo-- Protectores de Tenedores de Bonos só-
lo debió merecer el más f ranco repudio 
por par te de'' Gobierno de Chile, y no la 
acogida obse-qnio-a que se ha dispensado 
en la forma que pe establ-ece en las d e p o -
siciones que contiene el proyecto de lev 
míe disentimos1. La tesis chilena sn ' ientnda 
por ln Pi-iq Amortización »-aU^endH 
por la Misión del señor Del Pedregal es-
taba a jus tada per fec tamente n! derecho -
a la moral y no puede ser válidamente im-
pugnada por nadie. Sin embargo, en e' he-
cho. '-e ha visto que el Gobierno ha cedid'» 
f inalmente a 'as exigencias de los bann ' i p -
ros y prestamistas, abandonando una po" 
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sición solida y ¡¿eria, para asegurarse en io 
porvenir algunos crédito«, respecto de los 
cuales" 110 existe segundad de que serán 
otorgados. 

Eí señor Alessandri (Ministro de Ha-
cienda).— ¿Me permite una interrupción 
Honorable Senador? 

E. señor Centraras L a b a r c a . — ¡Cómo 
uo, señor Ministro! 

El señor ALessandri (Ministro de Hd -

.lienda).— La Misión Del Pedregal fué en-
viada a los Estados Unidos cuando Sn Ve-
llorín era Ministro de Estado, y esa Miüióii' 
llevaba, 'entre los asuntos que debía gestio-
nar en ese país, el del arreglo de nuestra 
deuda externa. Si, como deduce el señor Se-
nador de la nota de la Caja de Amortiza-
ción que lia hecho leer, el ¡servicio de u r e -
tra deuda pública no merecía observación 
¿por qué el Gob-erno de Chile, de', cual l o -
maba parte Su Señoría, pidió al señor Del 
Pedregal que en su Misión en Estado, l'i¡ -
dos se ocupara de este problema .' Era 1.) 
que quería preguntar al Honorable Sena-
dor. 

El señor Contreras Labarca.— En pri-
mer lugar, debo decir que este asunto ja-
má:i iuó considerado por el Gabinete de: 
cual formaban parte Ministros común.stas; 
de modo que éstos no tienen, a este res-
pecto, responsabilidad alguna. En seguir 
do lugar, de acuerdo con el informe de ¡.i 
propia Misión De¿ Pedregal, que lie comen 
lado en parte, la tarea de esta Misión te-
nía un carácter distinto del que acaba de 
expresar el ¡ eñor Ministro de Hacienda. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
cienda).— Lo que afirmo lo dice el propio 
informe que tiene Su Señoría en sus ma-
nos. 

El señor Contreras Labarca.—. Estoy le-
yendo la página 9, en que se dice, al ren-
dir informe al Presidente de la Repúbli-
ca, "que sh carácter era exclusivamente de 
información, de apreciación sobre el estado 
actual de las relaciones financieras y cco-
nómicas entre Chile y Estados Unidos". 

El señor Prieto.— Era algo así como un 
paseo. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
cienda).— Pero la misión Del Pedregal di-
jo a Mr. Mc-Cloy que se entrevistaría con 
los tenedores de bonos . . . 

El señor Contreras Labarca.— Efectiva-
mente, se entrevistaron. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
cienda).— Este era uno de los puntos fun-
damentales de la Misión Del Pedregal. Po-
dría leer varios documentos del Gobierno 

en los cuales consta que e a Misión también 
debía realizar gestiones sobre esta materia. 

El señor Contreras Labarca.— Eso pue-
de ser de responsabilidad de la Misión 
misma. Y de ninguna manera altera mi 
respuesta al señor Ministro en el sentido 
de que los Ministros comunistas, y particu-
larmente el Senador que habla, no tuvie-
ron conocimiento de la designación de esta 
Misión ni de la¿ funciones que le fueron 
encomendadas 

El señor Aldunate.— Todos tuvimos co-
nocimiento; con mayor razón debieron ha-
berlo tenido Sus Señorías. 

El señor Alessandri (Ministro ie Ha-
cienda) .— Señor Presidente, no pretendo 
señalar responsabilidades para el señor Se-
nador. Lo único que digo es que cuando 
se mandó una Misión a Estados Unidos de 
Norte América que debía preocuparse de 
este problema, era porque él existía, des-
de el momento en que se iba a negociar en 
relación con esa materia. En consecuen-
cia, no es exacto que todo estaba perfecta-
mente bien en materia de nuestra deuda 
externa. 

El señor Vásquez.— Y el acuerdo se to-
mó en Consejo de Gabinete. 

El señor Contrenas Labarca.— Eso es 
falso, cOmo muchas de las cosas que afirma 
el señor Senador. No se tomó tal acuerdo 
en consejo de Gabinete ni tampoco se le in-
formó a éste acerca de las tareas encomen-
dadas a ella. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
ciendaj . — ¿ Cómo, entonces, continuaron 
ustedes y sus correligionarios en el Gabine-
te en esas condiciones? 

El señor Videla.— Si no sabían n a d a . . . 
El señor Contreras Labarca.— Ignorá-

bamos completamento eso; pero sabíamos 
perfectamente que el partido de Su Seño-
ría estaba empeñado en que los Ministros 
comunistas saliéramos del Gabinete. 

El señor Poklepovic.— Y también pi-
dieron representación en la Misión. 

El señor Contreras Labarca.— No, se-
ñor Senador. Eso no es exacto. 

El señor Videla.— ¿Y cómo Su Señoría 
declara que no cuando acaba de manifes-
tar que no sabían nada de lo que pasaba 
entonces 1 

El señor Contreras Labarca Eso es una 
tinterillada de Su Señoría. 

El hecho es que a propósito de las obser-
vaciones del señor Ministro de Hacienda 
no se puede imputar a los Ministros comu-
nistas que integraban el Gabinete en 1947 



ninguna responsabilidad por las gestiones 
que efectuó en relación con la reanudación 
del servicio de la deuda externa, la Misión 
Del Pedregal o cualquiera ot ra . 

Señor Presidente, he dicho que el Banco 
Internacional ha puesto ¡como condición 
para otorgar el crédito de 40 millones de 
dólares que Chile arregle la situación de su 
deuda externa. Pero cabe p regunta r : jes 
ésta la única condición que impone el Ban-
co Internacional para otorgar a Chile ese 
crédito? Es decir, ¿existe la seguridad de 
que nuestro país obtenga ese crédito des-
pués de haber "regularizado" el pago de 
su deuda externa? 

No existe ninguna seguridad, pues el 
Banco aparece muy preocupado por otros 
problemas que se refieren a nuestro país y 
que no son estrictamente de carácter eco-
nómico o f inanciero. 

El informe de la Misión dice a este res-
pecto : 

"El Banco Internacional, en relación con 
la solicitud chileiia, había llegado a las si-
guientes conclusiones: 

l . o Que si bien es cierto que las perspec-
tivas de la balanza de pagos de Chile para 
los próximos tres o cuatro años eran favo-
rables, era igualmente cierto que después 
de ese período podía esperarse una ba ja 
general en el precio de las materias primas, 
lo cual tendría graves consecuencias para 
Chile; 

2 .o Que el Banco tenía serias dudas de 
que Chile implantara un control adecuado 
de las importaciones, sin lo cual las reser-
vas de divisas del país se agotarían rápi-
damente ; 

3.o Que el Banco tenía dudas respecto 
de la capacidad de Chile para llevar a la 
práctica el ambicioso plan de desarrollo 
industrial que se ha trazado; 

4.o Que esto último era manifiestamen-
te efectivo en relación con la disponibili-
dad de mano de obra, la cual era muy es-
casa en Chile; 

5.0 Que si bien los proyectos té en'eos in-
cluidos en la solicitud tendrían, de ser 
aplicados, una favorable influencia en la 
balanza de pagos, el Banco quería cercio-
rarse por sus propios técnicos, mediante la 
visita de éstos a Chile, de que las infor-
maciones proporcionadas por la Corpora-
ción eran exactas; 

6.o Que el Banco tenía dudas respecto a 
la posibilidad de que Chile pu i ie ra eon-
trolar el proceso inflacionista interno, equi-
librar sus presupuestos y crear la tranqui-

lidad social necesaria para mantener un 
volumen adecuado de producción; 

7.o Qie tal vez sería conveniente que el 
Banco, si Chile lo aceptaba, enviara una 
Misión de técnicos al país a f in de estudiar 
la implantación de un plan general ten-
diente a obviar las dificultades anunciadas". 

De modo que el Banco Internacional no 
se sentirá plenamente satisfecho una vez 
que se apruebe el proyecto en debate, pue3 
lo q^e exige, además, es la implantación de 
un plan general de Gobierno insp i rad j en 
las ideas que acaban de expresarse. 

Debe subrayai'se la circustancia de que 
en ese documento se califica nuestro plan 
de desarrollo industrial como ambicioso y 
que se reclama que se implante la llamada 
' ' tranquilidad social"; y ya sabemos qué en-
tienden los banqueros norteamericanos por 
"tranquilidad social", es decir, esclavitud 
de los trabajadores, restricción de la le-
gislación protectora del t rabajo, etc. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— ¿Quién 
dice todo eso? 

El señor Contreras Labarca.— Estoy co-
mentando el informe, Honorable Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Creía 
que estaba leyendo el informe todavía. 

El señor Contreras Labarca.— La elabo-
ración de un plan general de Gobierno pol-
lina misión de técnicos norteamericanos 
constituye una audacia, pues significa con-
siderar a Chile, no solamente como país in-
solvente y "tramposo" — palabra que aca-
bamos de escuchar a nuestro colega señor 
Rodríguez de la Soljta —, sino como un país 
en interdicción o de tipo colonial. 

Las exigencias señaladas en el acuerdo 
del Banco Internacional que acabamos de 
leer, forman parte del complot general del 
imperialismo yanqui para imponer el com-
pleto sojuzgamiento de nuestra economía. 

A este respecto, señor Presidente, es ne 
cesario leer la conversación de la Misión 
con Mr. Norman Ness, funcionario del Go-
bierno de los Estados Unidos, Jefe del De-
partamento CHILE del Departamento de 
Estado, como quien dice Gobernador o Vi-
rrey norteamericano para esta colonia chi-
lena. 

El señor Ness no puede ser más explí-
cito, y es indispensable que el país conoz-
ca sus propias palabras. 

"E l Gobierno norteamericano no quier« 
competir con el capital privado. Precisa-
mente, la preocupación actual del Gobierno 
de los Estados Unidos es que ha estado pres-
tando dinero donde el capital privado per 



dría ir si no fuera por la posición política 
de osos países". 

"Si no fuera por la posición política de 
esos paLes": hay que subrayarlo. 

"El señor Ness expresa a continuación 
que a los inversionistas privados les preocu" 
pa primero la Deuda Externa. En este as-
pecto liay dos pantos que deben mencio-
narse : a) el carácter unilateral del arreglo 
hecho en el año 35 por la ley 5,580; y b) la 
acti tud tomada en el año 39 de desviar los 
recursos destinados a la amortización de la 
deuda, a usos distintos". 

En esta parte el señor Ness es un magní-
fico abogado de los tenedores de bonos de 
la deuda externa de Chile. 

El segundo punto que preocupa al señor 
Ness 'es ''el tratamiento general dado en 
Chile a las compañías norteamericanas en 
materia de impuestos. Se refirió específica-
mente, agrega el documento, a lo ocurrido 
con la Electric Boncl and Share Co. 

"Terc'ero, los problemas relacionados con 
el Control de Cambios, asun;to que fué dis-
cutido en reunión anterior". 

Como se ha visto, señor Presidente, el se 
ñor Ness ha planteado muy explícitamente 
la cuestión de la El'ectric Bond and Share 
Co., dueña, como saben los señores Sena-
dores, de la Compañía llamada Chilena de 
Electricidad, esta Compañía que está o^.a, 
sionando, no sólo a tres provincias, sino 
al país entero, perjuicios enormes, además 
de las moles !tias, dificultades e irritación 
que se derivan de un mal llamado sistema 
de racionamiento de luz y energía. 

El señor Ner-s no ha mencionado a la Elec-
tric Bond and Share Co. de un modo ca-
sual, ni tampoco puede suponerse que men-
cionó este problema para que quedara sim-
plemente escrito en el pap'el sin proyeccio-
nes prácticas inmediatas. No, no se pierde 
palabra de lo que dijo el señor Ness. 

Tengo sobr° la mesa un documento pu-
blicado por ''El Mercurio'', de Saijtiago, 
que tiene fech^ 27 de abril de este año. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
cienda ) . — ¿Me permite, Honorable señor 
Contreras Labarca? 

El señor Contreras Labarca.— Con todo 
gusto, señor Ministro 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
c ienda)— Yo creo que Su Señoría no es-
tá planteando con exactitud esta cuestión. 

Ante todo, respecto de estas conversa-
ciones con el señor Ness, quiero hacer pre-
sente que no me afecta absolutamente nin-
guna responsabilidad en este asunto. Ade-

más, detsde que soy Ministro de Hacienda 
para resolver los problemas de Chile no he 
pedido opinión sino a ciudadanos chilenos 
comenzando por S. E. el Presidente de la 
República, Senadores, Diputados y gente 
entendida, y no he tomado jamás contacto 
ni he conversado con ningún extranjero. 
Ni siquiera he querido llevar adelante la 
gestión de contratar una misión extranje-
ra para estudiar nuestros problemas eco-
nómicos. No tengo responsabilidad algu-
na, ni directa ni indirecta, en estas con-
versaciones a que alude el señor Senador; 
pero creo que es necesario en esta alta tri-
buna plantear este problema exactamente. 

El señor Ness no ha opinado porque ha-
ya teñido ganas de hacerlo; propiamente 
no ha opina'do sobre la mater ia : él sólo ha. 
querido contestar a las preguntas que le for-
muló el señor Del Pedregal. En la página 
67 del folleto que tiene el Honorabe señor 
Senador en su mano, ee dice textualmente: 

"El señor Ness solicitó un pronuncia-
miento concreto sobre aquellos aspectos 
que preocupan a la Misión y en relación 
con los cuales el Departamento de Estado 
pudiera otorgar ayuda y colaboración". 

"Se explicó al señor Ness que, en relación 
con los objetivos generales señalados, co-
rrespondía a la Misión, y así ya lo había 
hecho, tomar contacto con el Banco Inter-
nacional, que considera una solicitud de 
crédito por parte de Chile, con el Fondo 
Monetario Internacional, al cual preocupa 
la posición d° nuestra balanza de pagos, el 
problema de los tipos de cambio, el fu turo 
del control de cambios, etc.; con las em-
presas cupríferas, a fin de discutir diver-
sos aspectos que interesan tanto al Gobier-
no como a las compañías mismas y que fie 
relacionan con los puntos anteriores, etc.". 

"Con refer°ncia a la situación del cobre, 
se expresó al señor Ness que era indispen-
sable llegar a un acuerdo con las compa-
ñías. a fin de aumentar la participación 
de Chile en las divisas que produce la ex-
nortación de cobre. Esta participación se 
ha hecho muy desfavorable a Chile en los 
últimos años, e t e - . . . " . 

Y cont inúa: 
"El señor Del Pedregal expresó que la 

Misión estimaba muy importante llegar a 
conclusiones precisas respecto de los si-
guientes aspectos generales, y que, en re-
lación con éstos, el consejo y la opinión 
del señor Ness serían muy útiles". 

A continuación, en la página 68, se fo r" 
muían todas las preguntas a las cuales co-



rresponden las respuestas a que ha estado 
dando lectura el Honorable señor Coutre-
ras Labarca. 

Me parece que esta aclaración sitúa el 
problema en un terreno diametralmente 
opuesto a aquél en que lo plantea el señor 
Senador. Creo que ningún gobernante chi-
leno, y menos el señor Del Pedregal, cuya 
sagacidad y patriotismo mucho aprecio, 
aceptaría que un gob'ierno extranjero o 
funcionarios de un país extraño tomaran 
la iniciativa para insinuar lo que el País 
debiera hacer. Se recurrió al señor Ness 
como a persona entendida cuyas opiniones 
podrían ser útiles para la Misión chilena; 
se le hicieron preguntas ; por lo tanto, no 
puede decirse que esa persona haya seña-
lado pautas sobre nuestra política. ni in-
dicado rumbos a nuestro Gobierno, ni co-
sa que se le parezca. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Puede continuar Su Señoría. 

El señor Contreras Labarca.— Señor 
Presidente, las palabras del señor Ministro 
de Hacienda no debilitan en nada la argu-
mentación que estoy haciendo. Me he re-
ferido s implemente . . . 

El señor Videla.— ¿Tan débil es la argu-
mentación de Su Señoría? 

El señor Contreras Labarca Yo no sé 
ei será débil para Su Señoría, pero estoy 
seguro de que los elementos democráticos 
del País concordarán con las opiniones que 
estoy emitiendo en este momento para im-
pugnar una negociación que evidentemente 
es contraria al interés nacional. 

Decía, señor Presidente, que las declara-
ciones formuladas por el señor Ness en Es-
tados Unidos, a la Misión chilena presidida 
por el señor Del Pedregal, en lo que res-
pecta precisamente a un problema concre-
to, como es el de la-Electric Bond and Share 
Company, han tenido de inmediato reper-
cusión en Chile. Esto no se puede disipar 
con argumentaciones de otro carácter y 
que no vienen al caso. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
cienda) .— ¿Cuál es la repercusión? 

El señor Contreras Labarca.— La leeré. 
En el documento a que hacía referencia y 
que está firmado por la Compañía Chilena 
de Electricidad Limitada, de 27 de abril de 
este añOj se contiene la siguiente declara-
ción : 

"Hasta la fecha, el plan propuesto por 
la Compañía —se refiere a un plan de au-
mento de la producción de energía eléctri-
ca— no ha podido ser aprobado por -el Go-
bierno, por cuanto se encuentran pendien-

tes las conversaciones relacionadas con un 
arreglo financiero que permitirá llevar a 
la realización ,en conjunto, un plan de des-
arrollo de la Compañía y la Empresa Na-
cional de Electricidad, la ENDESA" . 

Ya tenemos aquí el problema en mar-
cha, que había sido planteado en Estados 
Unidos por el señor Ness, y que está dan-
do motivos para que se iiicieu estas con-
versaciones sobre arreglos financieros, a 
espaldas de la opinión pública y del Par-
lamento Nacional. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
cienda).— ¿Me permite una interrupción 
el Honorable Senador? 

¿Su Señoría sabe a qué se refiere ese 
arreglo a que se alude en el párrafo a que 
está dando lectura? Porque, por las |>ai;î  
bras que está pronunciando, me doy cuen-
ta de que Su Señoría parece ignorar de qué 

.se trata, puesto que está relacionando dos 
hechos que uo tienen nada que ver el uno 
con el otro. 

El señor Contreras Labarca. — Creo que 
sería muy interesante para el Honorable 
Anació y para el País imponerse realmeui» 
del significado de estas conversaciones sobre 
arreglo financiero, ya que la mayoría de 
los Honorables Senadores, creo, ignora a 
qin' clase de arrvg'o se quiere llegar. 

El señor Ai.?s«andri (Ministro de Hacien-
da) . — Si el Honorable Señad. <• me permi-
te. lo complacer« en el acto. 

Me extraña qne el Honorable Senador no 
í-sté en conocimiento de esto, porque el au-
tor de ose plan financiero soy yo, e inme-
diatamente 'que lo formuló t-iva especial 
cuidado de hacerlo publicar ce todos los 
diarios del País, a comienzos del presente 
año. 

Si el Honorable Senador me permite un 
instante más en esta interrupción, expondré 
brevemente el asunto al Honorable Senado. 

La Compañía Chilena de Electricidad 
necesita construir dos plantas téimicas pa-
rs abastecer las necesidades de la región 
q'ie sirve. Para obtener los recursos nece-
sarios —25 millones de do la ra—, habría 
debido sacar del P a l p a r t e de sus utili-
dades durante cinco años, hasta enterar esa 
sijima. Como esto, dada la fal ta de divisas, 
oreaba una situación bastante. diFíci! para 
la economía nacional, y como, por otra par-
to. la ENDESA requería una -Fuerte-suma 
en moneda corriente —500 millones de pe-
sos-— r>ara llevar adelante las nievas pl-ni-
t-as eléctricas, propuse que la Compañía 
Chilena de Electricidad le entregara sus 



recursos en moneda corriente a la ENDESA, 
ló cual evitaría la salida del País de una 
fuer te cantidad de dólares, a la vez que 
permitiría la contratación de un empréstito 
para que la Compañía Chilena de Electri-
cidad importara los elementos que necesi-
taba para construir esas planta?. O sea, es 
una negociación de mi iniciativa, para evi-
ta r el desembolso inmediato de 500 millo-
nes de pesos, moneda chilena, a fin de que 
la ENDESA encare la construcción de sus 
plantas, y para evitar que salgan del País 
los varios millones de dólares necesarios 
para que construya las suyas la Compañía 
Chilena de Electricidad. 

Esto nada tiene que ver con las conver-
saciones sostenidas con el señor Ness, ni 
con nada de lo que dice el Honorable Se-
nador . Además, repito, esto ee publicó pro-
fusamente en toda la prensa del País, en 
el momento mismo en que formulé el plan. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—• Puede continuar Su Señoría. 

El señor Coníreras Labarca. — Agradez-
co la información que nos ha proporciona-
do el señor Ministro, respecto a este pro-
yectado arreglo financiero que interesa par-
ticularmente a la Compañía Chilena Je 
Electricidad. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien-
da) . — Interesa part icularmente a los ha-
bitantes de todas estas regiones, más que 
a la Compañía Chilena de Electricidad. 

La solución de este problema interesa 
a los habitantes de todo el Centro de Chile. 

El señor Contreras Labarca . — Ojalá que 
los propósitos del señor Ministro de Hacien-
da se tradujesen en realidades. Hasta aho-
ra, no t^ngo noticias de que la Compañía 
Chilena de Electricidad se haya preocupa-
do de resolver los problemas que afectan 
a la zona de mayor consumo de energía 
eléctrica, ni de atender las necesidadco de 
progreso industrial de la par te económica-
mente más desarrollada del País . 

Tengo muy serias duda« acerca de la 
negociación que ha iniciado esta compañía 
norteamericana. 

Deseo plantear, respecto a las observa-
ciones del señor Ministro de Hacienda, un 

problema que creo debe preocupar también 
a todos los señores Senadores. 

De las declaraciones que ayer escuchamos 
al señor Ministro de Hacienda, se despren-
de que 'Chile, no tendría más que aceptar 
la posibilidad de que, a través del Banco 

Internacional de Reconstrucción y de Fo-
mento, se obtengan, de las fuentes del ca-
pital privado, de los banqueros particula-
res, los recursos necesarios para el desarro-
llo económico del País . 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
cienda) . — No son banqueros, sino el públi-
co inversionista, los modestos habitante« 
de ese país. 

El señor Oontreras Labarca. — Pero son 
manejados por los grandes banqueros. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-' 
cienda). — Está equivocado Su Señor ía / 
Log tenedores de bonos en los Estados Uni-
dos son pequeños inversionistas. 

Antiguamente, en Inglaterra, los bonos 
eran colocados por intermedio de los ban-
queros; pero, en los Estados Unidos, siem-
pre se han colocado entre el público. 

El señor Contreras Labarca.—Pero todo 
el sistema financiero de los Estados Unidos 
se basa en el control que ejerce un puñado 
de grandes monopolios, una oligarquía fi-
nanciera.» 

E] señor Rodríguez de la Sotta.— ¡Pero 
el puñado es más grande en R u s i a . . . ! 

El señor La fe r t t e .— ¡En Rusia no exis-
ten monopolios! 

El señor Rodríguez de la Sot ta .— ¡Allí 
no es un puñado, sino que es un dedo! 

El señor Contreras Labarca .— No le oí, 
Honorable Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Digo 
que allí no es un puñado, sino un dedo el 
que dirige. 

El señor Contreras Labarca .— El país lo 
maneja el pueblo, Honorable Senador. Eso 
irr i ta mudho a Sus Señorías, porque es el 
pueblo, son los obreros y campesinos, con 
participación de la intelectualidad soviéti-, 
ca, los que gobiernan. 

El señor Muñoz Cornejo.— ¡Y los depor-
tados en S ibe r i a . . . ! 

El señor Contneras Labarca. — ¡Hable-
mos de los deportados en C h i l e . . . ! 

El señor Muñoz Cornejo-— ¡Cuando Su 
Señoría lo desee! 

El señor Contreras Labarca.— ¿Con el 
apoyo del señor Senador? 

El señor Muñoz Cornejo.— Con mucho 
gusto apoyaré la. indicación del Honorable 
Senador. 

El señor Oontreras Labarca. — Deeía 
que, a través del mundo, el imperialismo 
norteamericano está impulsando esta inver-
sión de los capitales privados y sosteniendo 



el principio que llaman de "la libre em-
presa". 

Tememos mucho de las consecuencias de 
todo esto en nuestro país. En relación con el 
problema de la electricidad que preocupa 
a1 señor Ness en E tados Unidos y a la 
Compañía de Electricidad en Chile, teme-
mos mucho de las maquinaciones que se pue-
dan hacer contra el sector estatal de la in-
dustria eléctrica en Chile, representado, 
como saben los señores Senadoren., por la 
ENDESA; tememos mucho que los objeti-
vos de las gestiones que hace la Compañía 
Chilena de Electricidad puedan traducirse 
en un zarpazo contra la ENDESA, contra 
esta filial de la Corporación de Fomento de 
la Producción; 'sobre todo, porque está a la 
vista que cada día ce enfocan más y más los 
ataques sobre la Corporación de Fomento de 

• la Producción, está importante conquista 
ganada por el movimiento popular demo-
crático de nuestro país, y porque hay pode-
rosos intereses, dentro y fuera de nuestro 
territorio, empeñados en echarla abajo o, 
por lo menos, en disminuir su importancia. 

Ent re las conversaciones que tuvo la Mi-
sión Del Pedregal en Estados Unidos, hay 
una a la cual 'es forzoso referirse; se t ra ta 
de la que tuvo con los representantes de la 
industria del cobre, de los amos del cobre, 
Mr. Keller, presidente de la Anaconda, y 
Mr. Stannard, este personaje tan conocido 
en nuestro país, presidente de la Kennecott 
Corporation. Estes señores no podían, na-
turalmente, deí-perdiciar la oportunidad de 
formular sus demandas contra Ohile y en 
beneficio exclusivo de sus intereses. Estos 
dos caballeros plantearon tres puntos fun-
damentales: primero, la cuestión obrera; 
segundo, el tipo de cambio, y tercero, la tri-
butación. 

Estos tres problemas fueron ampliamen-
te debatidos en los Estados Unidos. Y es 
curioso observar que, desde que ectos po-
derosos magnates y reyes de la industria 
norteamericana plantearon los problemas a 
que me acabo de refer i r ,se ha venido pro-
duciendo en Chile una serie de aconteci-
mientos que revelan, de manera absoluta-
mente inequívoca, que hay gente que, a la 
menor insinuación de actos potentados, se 
adelanta o se precipita a complacerlos. 

Das conversaciones iniciadas en Estados 
Unidos siguieron después en Chile, y el Ho-
norable Senado sabe que, efectivamente, bu-
ho unas di?cusiones en e] Ministerio de Ha-
cienda, . cuando servía esta cartera el se-
ño/ Picó- CañaSj a. propósito de eetos misinos 

tres apuntos. Después, aun los que no co-
nosemos por completo la intimidad de las 
negociaciones del Gobierno, pudimos ver, 
con nuestros propios, ojos, las consecuen-
cias prácticas de las demandas o reivindi-
caciones planteadas al- Gobierno de Cihile 
por estos altos representantes de las finan-
zas nor teamericanas . . . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— ¿Me permite una interrupción, Honora-
ble Senador? 

Aunque con sentimiento de mi parte, de-
bo rnanife tar que varios sectores de esta 
Corporación me han reclamado el cumpli-
miento del Reglamento, en virtud de cu-
yns disposiciones Su Señoría tiene derecho, 
en la discusión general, para hacer uso de 
la palabra por una. hora, tiempo que ya se 
ha enterado. 

Si quisiera el señor Senador disponer de 
diez minutos más, en atención a que le han 
pedido algunas interrupciones, solicita-
ría el asentimiento de la Sala par t conce-
dérselos. 

El señor Contreras Lab&rca.— Agradez-
co la benevo'encia del señor Presidente; pe-
ro temo que en sólo diez minutos no pueda 
dar término a mi discurso. Creo, sin em-
bargo. que esta Corporación debiera sentir-
se inclinada a no restringir el debate, a f in 
de permitir, tanto al Senador que habla co-
mo a los demás, dar a este asunto amplia 
discusión, sin sujeción a los términos tan 
¿streclhos de nueftro Reglamento. Por eso, 
me permito insinuar se me conceda el tiem-
po necesario para terminar mi exposición. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
— ¿Cuánto tiempo más necesitaría Su Se-; 
ñoría? 

Comprenda el señor Senador que debo 
ceñirme al Res-lamento y a la voluntad de 
ia mayoría del Senado; y es el ca'-o que dos 
Comités de los partidos que representan esa 
mayoría me han pedido que haga cumplir 
el Reg'amento. 

El señor Contreras Labarca. — Yo po-
dría terminar a las seis. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
— Si le parece a la Sala, prorrogaremos la 
sesión hasta las seis, a f in de que termine 
su exposición el Honorable señor Contreras 
Labarca. 

El E-eñop Videla Lira - La Primera Ho-
ra dura hasta las seis.;.-

Él señor Alessandri Palma (Presidente). 
No prorrogaremos, la sesión. 

El señor Rodrigue« de Ja Sólita..— Sólo 



se prorrogará el tiempo del señor Senador 
hasta las seis. 

Ei señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Queda asi acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor Contreras L&barca.— Señor Pre-

sidente, me he referido ya a las exigencias 
planteadas a nuestro país por diversos sec-
tores de las finanzas norteamericanas que 
he mencionado. No tengo tiempo para re-
ferirme a otros: por ejemplo, a la situación 
de la Compañía de Acero del Pacífico, so-
bre la cual habría deseado extenderme; a 
nuestro petróleo, que está amenazado por 
ese tentacuilar monopolio mundial que se lla-
ma Standard Oil, etc. 

En fin, señor Presidente, todos estos an-
tecedentes que he mencionado permiten lle-
gar a la conclusión de que el imperia'ismo 
norteamericano está empeñado en imponer 
a Chile las condiciones más odiosas del va-
sallaje económico y financiero. 

El Gobierno, en materia internacional, 
aplicando una política suicida, contra-
ria a los intereses fundamentales de 
la República, que ha conducido a 
la rup tu ra de relaciones diplomáticas 
y comerciales con la URSS, Yugoeslavia y 
Checoeslovaquia, a fricciones diplomáticas 
con Perú, al enfriamiento de relaciones con 
Argentina, etcétera, ha dejado al País en 
e! terreno internacional a merced de la po-
lítica colonizadora, agresiva y belicista de 
Estados Unidos. Y en la Conferencia de 
Bogotá la delegación chilena no dejó e.sca-
par ninguna ocasión para poner en evi-
dencia lo que más hiere la conciencia na-
cional y patriótica de nuestro pueblo: Chi-
le se t ransforma más y más en un Estado 
títere, manejado desde Washington. La 
delegación chilena, qut estaba enterada del 
fracaso de las gestiones ante el Banco In-
ternacional de Reconstrucción y Fomento 
para obtener un crédito de 40 millones de 
dólares, no tuvo siquiera el gesto, en esa 
Conferencia, de prestar su apoyo —siquie-
ra en principio— a la proposición de Méxi-
co, Perú y otros países latinoamericanos, 
para crear en nuestro Continente una or-
ganización financiera y económica que pres-
te ayuda al de, arrollo de los países de Amé-
rica Latina, por la simple razón de que ese 
proyecto no contaba con la anuencia de Mr. 
Marshall. 

Se argumenta que las concesiones que se 
hacen en el proyecto en debate a los ban-
queros internacionales estarán bien com-
pensadas por la venta ja de restablecer 
nuestro crédito exterior, que no,s dará la 

oportunidad de obtener empréstitos que son 
indispensables para el desarrollo del País . 
La ley 5.580 se fundó, precisamente, en es-
te mismo argumento, y, más tarde, cuando 
el Ministro «eñor Garcés Gana, para com-
placer a los acreedores, violó la ley, elimi-
nando la cláusula scbre extinción de las 
obligaciones primitivas de los tenedores de 
bonos que se acogieran al plan de esa ley, 
también se aseguró al País que el sacrificio 
era necesario y conveniente desde el pun-
to de vista del mejoramiento del crédito 
exterior del Es tado. 

Nada de esto ocurrió y nada satisfizo 
nunca la insaciable reclamación de los te-
nedores de bonos. 

Esto nos hace temer, con pleno funda-
mento, que tampoco ahora, a pesar de las 
enormes concesiones que se hacen, podrá el 
l 'aís disponer de los créditos tantas veces 
anunciados y nunca otorgados. 

No somos enemigos de la utilización de 
créditos extranjeros, a condición de que 
contribuyan al desarrollo económico e in-
dustrial del País y no tengan carácter opre-
sivo y expoliador, es decir, que no sean un 
instrumento de esclavización de nuestro 
país por el capital ext ranjero . 

La mira esencial de esta materia Jebe ser-
la de preservar a cualquier precio la inte-
gridad de nuestra independencia y .sobera-
nía, y, por consiguiente, el programa de re-
forma agraria e industrialización debe te-
ner como cimiento la utilización de las fuer-
zas y recursos nacionales, realizando una 
reforma democrática y progresista del sis-
tema tributario que permita gravar a los 
ricos, a las empresas imperialistas, a los 
monopolios, a los especuladores, a los gran-
des terratenientes; realizando al mismo 
tiempo una modificación sustancial de 1a, 
estructura del Presupuesto, con el f in de 
eliminar lo.s gastos dispendiosos e inútiles, 
disminuir los excesivos gastos militares y 
suprimir los enormes dispendios que exige 
el mantenimiento de un aparato estatal re-
presivo contra las masas, y otras medidas 
que reclama la oposición democrática del 
País. 

He debido referirme a las actividades de-
sarrolladas en los Estados Unidos por la 
misión que encabezaba el señor Del Pedre-
gal, porque de estos antecedentes surge la 
conclusión de que los fundamentos que sir-
ven de apoyo al Mensaje que el Presidente 
de la República ha enviado para obtener la 
aprobación de este proyecto de ley, lejos 
de resolver los problemas económicos y fi-
nancieros en interés de nuestro pueblo y de 



nuestro país, han de agravar el grado de 
dependencia de Chile con respecto a la eco-
nomía y finanza internacionales. 

Antes de retirarse de Estados Unidos, la 
delegación creyó conveniente hacer un úl-
timo esfuerzo para eliminar los obstáculos 
que había encontrado en su camino, e hizo 
una declaración que es conveniente que 
conozca el Honorable Senado. La declara-
ción dice: 

"Chile se encuentra en realidad, en las 
discusiones en los Estados Unidos, ante un 
circulo vicioso. Si durante los próximos 
años Chile no encuentra la ayuda necesaria 
para continuar impulsando la transforma-
ción de su economía, siempre existirá eWpe-
ligro de que en cualquier momento el Go-
bierno de Chile se vea abocado a la inelu-
dible necesidad de recurrir a los fondos de 
la Deuda Externa o bien a hacer un reajus-
te en lo relacionado con las inversiones 
norteamericanas en Chile. Esto no sería 
evidentemente bien recibido. Sin embargo, 
Chile no tendría otra alternativa, porque 
el país debería seguir viviendo. Estamos 
pidiendo una ayuda de 40.000.000 de dó-
lares. Si esta ayuda no se consigue, Chile 
uo puede mirar con tranquilidad lo que 
está ocurriendo con las exportaciones de 
cobre. En este año, las compañías de cobre 
van a dejar sin retornar a Chile una can-
tidad aproximada a 70.000.000 de dólares. 
Ante esta cifra los créditos que está solici-
tando Chile aparecen extremadamente ba-
jos. Por esto es indispensable llegar a un 
acuerdo satisfactorio en nuestras relacio-
nes externas, que evite al país la necesidad 
de tomar medidas que serían consideradas 
desfavorablemente en los Estados Unidos." 

Tampoco estas palabras, señor Presiden-
te, consiguieron de ninguna manera modi-
ficar la conducta que los banqueros norte 
americanos ya tenían establecidas en rela-
ción con nuestro país. Lia Misión tuvo que 
regresar a Chile. Entre tanto, los Ministros 
del Part ido Comunista eran eliminados del 
Gobierno y empezaba la marcha desenfre-
nada del Gobierno hacia la dictadura anti-
popular y antinacional, que avergüenza a 
Chile ante América y ante el mundo, que 
coloca al País fue ra de las normas constitu-
cionales, en pleno régimen de facultades 
extraordinarias, con miles de líderes del 
movimiento antiimperialista de nuestro 
país, relegados y presos. 

En medio de una histérica campaña anti-
nomunista y de idealización de la llamada 

'democracia norteamericana", algunos creen 
que ha llegado el momento de agarrotar al 
País con medidas tan toonstruosas como 
las que contiene el proyecto en debate, que 
no es, sin embargo, más que el comienzo 
de la puesta en práctica de los planes de 
la banca internacional para completar la 
colonización del País . 

Los que creen que los ataques contra el 
Partido Comunista constituyen la medida 
que habrá de complacer plenamente a los 
círculos dominantes en Estados Unidos, ee 
equivocan, porque lo que esos círculos exi-
gen del Gobierno no es tan sólo la destruc-
ción del Partido Comunista, es decir, del 
más firme sostén de la democracia chilena 
y del movimiento de liberación nacional: 
el objetivo esencial de esos elementos con-
siste, lisa y llanamente, en entrar a saco en 
nuestra economía, en imponernos condicio-
nes cada vez más irr i tantes y lesivas para 
el interés nacional en materia económica, 
financiera y política. 

Es, pues, manifiestamente inaceptable y 
absurdo que el Gobierno pretenda funda-
mentar el proyecto en debate en considera-
ciones de carácter moral, tratándose de los 
créditos usurarios impuestos a Chile en épo-
cas pasadas, créditos que, por lo demás, se 
lian estado sirviendo de acuerdo con una 
ley que está en vigencia, que se ha cumplí 
tío y que ha significado para Chile un des-
embolso de 80 millones de dólares, cantidad 
que, después de todo, tampoco ha satisfe-
cho a nuestros acreedores. 

Señor Presidente, para nosotros, comu-
nistas, es moral, es un acto de honestidad, 
s f rvi r al pueblo, servir al País, y es un acto 
inmoral y deshonesto atentar contra los in-
tereses presentes y fu turos de la Repíibli-
ca. Por eso consideramos que este proyecto 
de ley, precisamente desde el punto de vis-
ta, no solamente jurídico, político y finan-
ciero, sino especialmente moral, debe ser 
desechado por el Honorable Senado. 

Por otra parte, el Gobierno habla de 
moral y del deber de cumplir los compro-
misos contraídos, que empiece por cum-

plir la palabra empeñada con nuestro pue-
blo, que cumpla el mismo sus compromisos 
con la Nación, que aplique el programa del 
4 de septiembre. ¿Cómo hemos de creerle 
cuando habla de moral, si el mismo se ha 
puesto fuera de la moral pública violando 
sus compromisos? ¿Cómo hemos de acep-
tar su argumentación de que desde el pun-
to de vista moral debemos hac a r todavía 



un esfuerzo más penoso y duro para satis-
facer a los acreedores, si la verdad es que, 
a pesar : de que se apruebe esta ley, no se 
conseguirá el objetivo de que tauto se ha-
bla de "ver establecido el crédito del l 'aís", 
a menos de que aceptemos nuevas exigen-
cias ya anunciadas?. 

Nos exigirán modificar nuestro sistema 
de qontrol de cambios, nuestro sistema tri-
butario: ¡nuevos privilegios para los gran-
des jnonopolios internacionales!; ¡nuevas 
desgracias para las masas t rabajadoras de 
Chile! 

Y Chile,' mientras viva bajo el peso del 
creciente endeudamiento en condiciones 
leoninas, va a seguir sometido y esclavi-
zado por los amos de Wall Street y Lon-
dres. ( 

Contra ésto nos, levantamos los comunis-
tas. Por eso votaremos en contra de esta 
ley y le decimos al País que sepa que des-
pués de ella vendrá una ola de nuevas exi-
gencias a un Gobierno que, careciendo de 
respaldo popular, no tendrá la posibilidad 
ni el deseo de resistir la creciente presión 
del imperialismo internacional. 

Es indispensable, pues, poner término a 
esta situación, inmensamente peligrosa, de 
tener en la dirección del Estado un Go-
bierno que está en pugna con la voluntad 
popular, que no es Gobierno chileno, que 
no es nacional; y por eso propugnamos el 
reagrúpamiento de las fuerzas populares 
y democráticas, progresistas y de avanza-
da de Chile, para dar a la República un 
Gobierno de lealtad nacional, de restaura-
ción de las instituciones democráticas y de 
realización de un programa que impulse 
el progreso de Chile y asegure el bienestar 
de las masas laboriosas. 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor "Védela ha formulado indicación para 
prorrogar esta Primera Hora por media 
hora más. 

El señor Alessandri Palma (Presidente; . 
— Si no hay inconveniente, se prorroga-
rá la hora por el tiempo indicado-

El señor. Contreras Labarca.— Hay in-
conveniente. Bien podríamos continuar la 
discusión del proyecto que nos ocupa, en 
la sesión próxima. 

El señor Videla— Pido que se vote mi 
indicación: 

El señor Contreras Labarca.— Parece 
que hay demasiado apresuramiento en des-
pachar este proyecto de ley. 

El señor V'delar— ¿Qué le importa a Su 
Señoría la indicación que. he formulado? 

El señor Secretario.— El señor Presi-
dente pone en votación la indicación del 
Honorable señor Videla. 

-—(Durante la votación). 

El señor Ortega— Creo que no hay nin 
guna ventaja en apremiar en estos ténni-
nos el despacho de un proyecto tan impor-
tante para la economía del País. 

Voto que no. 
El s°ñor Secretario.— Resultado de la 

votación: 17 votos por la afirmativa y 4 
por la negati'va. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Queda acordada la prórroga por media 
hora más. 

Ofrezco la pa labra . 
El señor Opitz— Pido la palabra. 
Señor Presidente, el señor Ministro da 

Hacienda ha expresado los fundamentos 
de la brillante gestión a que acaba de dar 
término, invocando especialmente el deber 
moral que el País tiene de cumplir con sus 
compromisos. 

Los Senadores radicales estamos plena-
mente de acuerdo en este fundamento, y 
ése es uno de los motivos primordiales que 
tenemos para darle nuestra aprobación. 
Creemos que todo deudor debe pagar , y 
pagar bien 

Naturalmente, circunstancias o fuerzas 
superiores pueden inducir a los deudores a 
no cumplir bien sus compromisos, como 
ocurrió a todos los países que sufrieron los 
efectos de la terrible crisis de 1929, y den-
tro del nuevo concepto a que se refería mi 
Honorable, colega el señor Rodríguez de la 
Sotta, sobre la capacidad de pago del deu-
dor . 

Fueron, precisamente, circunetancias d i 
esa naturaleza, como que veníamos salien-
do d^ una crisis tremenda, las que nos de-
terminaron a considerar que cuando se dic-
tó. la lév 5.580, la gestión del señor Minis-
tro de Hacienda de ése entonces era in-
oportuna ; y, por otra parte, no fué todo el 
Partido Radical el que así lp consideró, 
como lo dijo ini Honorable colega, sino un 
número importante de Parlamentarios de 
esta colectividad política. Los que nos opu-
simos a esa ley lo hicimos, no porque la 
consideráramos mala, sino porque, lisa y 
llanamente, estimamos que las circunstan-
cias por que atravesaba el País hacían in-
oportuna la reanudación del servicio de la 
rleudá 'éxtélrna', 'precisamente porque los re-
cursos que se substraerían til Erario los 
estimábamos indispen=ablbes j>ara volver al 
l'aís. i a 1 su! cauce- normal;.,. No fué . otra; la. 



razón que tuvimos para ello. Reconocemos 
que la ley era buena, póro no lo habría 
nido si se hubiera aplicado en los términos 
absolutos en que planteaba mi Honorable 
colega el señor Rodríguez de La Sotta. 

El mecanismo de esa ley permitía hacer-
grandes, violentas amortizaciones, comprar 
los bonos a precios bajfeimos. Pero con el 
transcurso del tiempo, con la revaloración 
de los bonos producida por las mismas 
amortizaciones, llegaría el momento en que 
esta deuda se pagaría a su valor nominal 
y con lo» altísimos intereses con que se ha-
bía contratado. 

Esta opinión está abonada en él propio 
informe de la Comisión de Hacienda, que, 
además de mi firma, lleva la de todos los 
Senadores que forman parte de «esa Comi-
sión . 

Dice el informe.- "Con el tiempo esta ley 
habría tenido algunos inconvenientes y se-
guramente habría habido necesidad de una 
nueva negociación de la deuda, cuandp'.es-
tuviera suficientemente reducida, co'nvir-
tiéndola a intereses fi jos y más bajos que 
los establecidos en los contratos. Si hubie-
ra continuado indefinidamente, al cabo de 
algunos años se hubiera llegado a lo6 inte-
reses antiguos" 

El propio Mensaje que dió origen al pro-
yecto que discutimos, abonado por la firma 
del señor Ministro de Hacienda, dice; 

"Volver, en la actualidad, al plan primi-
tivo de la lev 5,580 significaría tener que 
destinar al pago de nuestra deuda externa 
sumas muy onerosas para la actual situa-
ción económica del país, especialmente si 
ne considera que ese sacrificio no derivaría, 
para Chile la« ventajas que ofrecía el plan 
de la ley 5,580 para los primeros años de su 
aplicación. Dada la cuantía de las sumas 
que, de acuerdo con él, deberían destinarse 
al pago de intereses y la reducción que ha 
experimentado el monto total de la deudi , 
el tipo de interés resultaría muy alto, lo 
que mejoraría considerablemente la cotiza-
ción de los bonos". 

Estos antecedentes demuestran qué si la 
!a lev 5.580 era buena en sus principios, 
no lo fué en su aplicación posterior-

El señor Rodríguez de la Sotta quiso de-
mostrar que el Gobierno del señor Aleesan-
dri había cumplido esta ley en términos t i -
les que las amortizaciones habían alcanzado 
140 millones y que los gobiernos de Iz-
quierda habrían hecho todo lo contrario. 
No niego el esfuerzo del señor Alessandri 

en este sentido; lo reconozco ampliamente. 
Pero hay que tomar en cuenta que los pri-
meros años de aplicación de está ley inci-
dieron, precisamente, en ese período, lo 
que quiere decir que si hubiera sido otro 
el Gobierno de Chile en aquella época, 1» 
aplicación de dicha ley habría tenido el 
mismo resultado. 

Los datos que dió el Honorable tenor 
Rodríguez de la Sotta abarcan cinco año», 
o;sea, hasta el año 1939, cuando ya gober-

naba al País un Presidente radical, que 
también amortizó sobre 27 millones de dó-
lares, lo que reduce la cifra de 140 millones, 
í}ue daba el señor Rodríguez de la Sotta, 
como amortizada por los Gobiernos de D«-
recha a 112 millones. 

El señor Rodríguez dé la Sotta. — $ Me 
permite la palabra, Honorable Senador? 

Me llama la atención que en el año 1939 
ei rescaté haya alcanzado sólo a la cifra 
(|iie indica Su. Señoría, o sea, a 27.267.000' 
dólares, en circunstancias de que la entrada 
total por concapto de esa ley en ese año 
fué de 9.453.000 dólares, que, divididos 
por mitades, debían haber ¡correspondido 
4.728.000 dólares a interés y otra suma 
igual a amortización y gastos, como ocu-
rrió en los cuatro años anteriores. Sin em-
bargo, ya en 1939, primer año del Gobierno 
de Izquierda, 110 se cumplió la ley en sil 
integridad. E11 lugar de destinarse 
4.728.264.71 dólares a a m o r t i z a r . . . 

El señor Poklepovic. — A rescatar bonos. 
El señor Rodríguez fe la Sot ta .—. , , . o 

res,catar bonos, sólo se destinaron a ese ob-
jeto 882.676.26 dólares. 

El señor Poklepovic.— Me parece que, 
hay un error en las cifras que indica él 
Honorable Senador. No es posible que con 
BS>2.000 dólares se hayan restacado 27 mi-
llones. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — El 
año anterior, con .6,948.964.92 dólares que 
fué lo que se destinó a rescate, se habían 
amortizado 51.135.381.46 dólares. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien-' 
d a ) . — No es exactamente ésa la amorti-
zación. Esa cifra se obtuvo • como conse-
cuencia de la caída del precio de la libra 
esterlina, pues al hacerse la 1 conversión de 
libras a dólares, se produjo esa diferencia' 
a favor de Chile, expresándose la deuda en 
dólares. 

El señor Poklepovic. — Pero no se desti-
nó ese año la parte que proporcionalmente 
correspondía a Jas amortizaciones. 



El sénior Alessandri ^Ministro de Ha-
cienda) . — El año 1939 no se hizo sino una 
ínfima amortización, pero la deuda apare-
ció muy reducida al convertirla en dólares, 
debido a la disminución del valor de la li-
bra esterlina. Como el dólar conservó su 
valor, mientras el de la libra bajó y había 
ana fuer te proporción de bonos libras, esos 
bonog bajaron fuertemente de valor. 

El señor Poklepovic. — De manera que 
esa diferencia no se debió a la acción del 
Gobierno del señor Aguirre Cerda, sino a 
la caída de la libra esterlina. 

El señor Opitz.— Fué obra de las circuns 
tancias. 

El señor Poklepovic.— Durante esa épo-
ca solamente se destinaron a rescate alre-
dedor de 1.000.000 de dólares, debiendo 
haberse destinado cerca de 4.000.000 de 
dólares. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien-
da) . — Es un error considerar que se ha 
amortizado esa cantidad, porque no corres-
ponde a una amortización efectiva, sino a 
una venta ja derivada de la desvalorización 
de la libra esterlina. 

El señor Poklepovic. — Se trata , entonces, 
de una. ventaja debida a la depreciación 
de 1a. libra esterlina . 

El señor Opitz.— En todo caso, hay que 
restar esta suma a la que indicó el Honorable 
;.eñor Rodríguez de la Sotta. 

El señor Poklepovic.— Se t ra ta , en con 
secuencia, de factores extraños oue no pue-
den atribuirse a la acción del Gobierno de 
aquella época. 

El señor Opitz.— Efectivamente. Eso 
mismo habría ocurrido también con otro 
Gobierno. 

Pero no olviden ¡Sus Señorías que la sus-
pensión del pago de la deuda ext'erna no 
fué un acto voluntario del Presidente de la 
República de aquella época, sino qi'te, a raíz 
del terremoto, que azotó siete importantes 
provincias del País, hubo que suspender las 
amortizaciones, precisamente, para recons-
t ru i r la zona devastada. Si en esa ocasión 
las Derechas rubieran estado dispuestas a 
dar los recursos que se necesitaban para re-
construir esa zona, no habría habido nece-
sidad de suspender el pago de la deuda ex-
terna. Recuerdo que en aquel tiempo Sus 
Señorías hacían una oposición violentísima 
al nuevo Gobierno. 

El señor Poklepovic.— Perdóneme, señor 
Senador. Pero creo que la aberración ma-
yor que se cometió fué la suspensión del 
pago de la deuda externa, porque ello sig 

niñeaba destruir nuestro crédito exterior y, 
en consecuencia, cegar una fuente de recur-
sos del País en los momentos en que se tra-
taba de reconstruir la zona devastada y fo-
mentar la producción. Mientras tanto, se 
autorizaba al Presidente de la República 
para contratar un nuevo empréstito en el 
extranjero. 

Ese era el absurdo de la ley, Honorable 
Senador. 

El señor Opitz.— Evidentemente fué ab-
surdo desde el punto de vista legal . . . 

El señor Poklepovic.— Fué un absurdo 
porque ¿cómo podía pedirse un nuevo cré-
dito en el exterior si se dictaba una ley 
de esa naturaleza? 

El. señor Opiíz.— De todas maneras, tu-
vo que recurrirse a este sistema. 

El señor Poklepovic.— No debió haberse 
recurrido jamás a ese sistema, porque sus 
consecuencias las estamos sufriendo hasta 
estos momentos. 

El señor Opitz.— No se habría recurrido 
a él si la Derecha hubiera concedido los re-
cursos que se necesitaban para la recons-
trucción de la zona afectada por el terre-
moto. 

El señor Pokbpovic.— Se concedieron 
todos los recursos que se estimaron necesa-
rios. Lo que no se aceptó fué, sencillamen-
te, dar carta blanca al Ejecutivo, sino que 
se crtó la Corporación. Lo único que hizo 
la Derecha fué crear un organismo para 
administrar los fondos desainados a la re-
construcción de la zona devastada y a fo-
mentar la producción, pero todos los re-
cursos solicitados se otorgaron. Lo que en 
esa ocasión quiso la Derecha fué, precisa-
mente, que no se cegara una fuente de re-
cursos tan indispensable en ese momento 
como era el crédito exterior de Chile. Es-
pecialmente se llamó la atención del Gobier-
no hacia el hecho de que no cegando el cré-
dito exterior, podía solicitar uno nuevo. Do 
manera que era absurda la forma en que 
se planteaba el programa de la reconstruc-
ción. 

Las consecuencias de esa legislación las 
estamos sufriendo en estos momentos. Es-
peramos, eso sí, que ahora, después de esa 
dura experiencia, el País no volverá a fal-
tar .a sus compromisos, suspendiendo, en un 
acto unilateral, el pago de sus deudas en 
el exterior. 

El señor Opitz.— Nosotros deseamos que 
no haya otro t e r r emoto . . . 

El señor Poklepovic.— Aunque lo haya. 
El señor Opitz.— . . . que nos obligue . ¡» 



suspender el pago de la deuda externa. Se-
guramente no lo desea tampoco ninguno de 
mis Honorables colegas. Ha sido una fuerza 
superior, una fuerza no humana, la que 
obligó a tomar esa medida. 

El señor PoKlepovic.— Precisamente, en 
«3os caaos, también debe evitarse la sus-
pensión de los pagos de la deuda externa. 

El señor Opitz.— Ese fué el motivo. En 
consecuencia, que quede bien establecido 
que no fué por capricho que se suspendió 
el servicio de la deuda externa. Fué una ne-
cesidad a que nos vimos abocados, derivada 
del terremoto del año 1939. 

Además, debo recordar que fueron, preci-
samente, los Gobiernos radicales los que 
reanudaron estos servicios, como consta en 
el cuadro que aparece en la página 3 del 
informe de la Comisión. Durante los años 
1946 y 1947 se han hecho pagos considera-
bles, lo cual ratifica mi afirmación de que 
los Gobiernos radicales tienen el mismo con-
cepto que el señor Ministro de Hacienda, 
y que tenemos todos, acerca del d'eber moral 
de pagar . Estamos plenamente de acuer-
do, y también lo estamos con la teoría del 
señor Rodríguez de la Sotta, en que este 
pago debe hacerse en conformidad a la 
capacidad del deudor. De ahí que en ese 
tiempo se hizo a la medida de nuestros re-
cursos. 

Las gestiones dp reanudación del servicio 
de la deuda externa también las inició un 
Ministro de Hacienda radical, el señor Picó 
Cañas, que envió una d'elegación a ' los Es-
tados Unidos, para t ra tar este problema. 
De manera que no se puede decir, en tér-
minos absolutos, como lo ha expresado Su 
Señoría, que los Gobiernos de Izquierda, 
en 'este caso radicales, eran los que habían 
provocado esta situación anómala, que to-
dos lamentamos. 

No quiero agregar nada a lo dicho en 
abono del proyecto que está en discusión, 
pues considero suficiente lo que ya se ha 
expresado. 

En consecuencia, los Senadores de estos 
bancos felicitamos al señor Ministro de Ha" 
eienda por el éxito brillante de su gestión 
en esta materia, y declaramos que votare-
mos favorablemente el proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, lo daré por apro-
bado en general. 

El señor Gontreras Labarca.— Que se vote. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— En votación. 

El señor Secretario.— Resultado d« la 
votación: 19 votoa por la afirmativa j S 
por la negativa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Aprobado en general el proyecto. 

iSi al Honorable Senado le parece, páa*-
remos a la discusión particular. 

El señor Contreras Labarca.— No, señor 
Presidente. Se puede votar en la próxima 
sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Muy bien. 

Como faltan sólo diez minutos para el 
término de la hora, iniciaremos la discu-
sión particular en la próxima sesión. 

Se suspende la sesión. 
—Se suspendió la sesión a las 18 horas, 

20 minutos. 

SEGUNDA HORA 

—Continuó la sesión a las 18 horas, 41 
minutos. 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS 
ARMADAS 

El señor Secretario.— Los señores Mu-
ñoz Cornejo y Guzmán formulan indica-
ción para que se incluyan en la Cuenta de 
ia presente sesión los informes de Comisión 
recaídos en los Mensajes sobre ascensos en 
las Fuerzas Armadas, y se traten éstos en 
los últimos diez minutos de la Segunda 
Hora 

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Si al Honorable Senado le parece, se dará 
por aprobada la indicación leída. 

Aprobada; 

AMNISTIA AL SEÑOR RAFAEL OR-
LANDO RUBIO.— PETICION DE INCLU-

SION EN LA CONVOCATORIA 

El señor Secretario.—El Honorable señor 
Walker formula indicación para que se en-
víe oficio, en su nombre, al señor Ministro 
del Interior, con el fin de que se sirva re-
cabar del Presidente de la República la in-
clusión en la Convocatoria a la actual Le-
gislatura Extraordinaria, del proyecto de 
ley que concede amnistía a don Rafael Or-
lando Rubio. 

El .señor Martínez Montt (Presidente).— 
Se enviará el oficio en nombre de Su Se-
ñoría. 



PRORROGA DE LA EXISTENCIA DE LA 
CORPORACION DE RECONSTRUCCION 

Y AUXILIO i • 
• ' - ( 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Martínez Montt formula indicación pa-
ra que se solicite del señor Presidente de 
la Comisión de Hacienda el pronto despa-
cho del proyecto por el cual se prorroga la 
existencia de la Corporación de Recons-
trucción y Auxilio. 

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Si al Honorable Senado le parece, se hará 
la petición formulada. 

Acordado. 

SITUACION DE LAS ESCUELAS DE 
LUMAOO 

* 
El .señor Secretario.—: Los Honorables 

señores Ortega y Amunátegui formulan in-
dicación para que, en sus nombres, se ofi-
cie al señor Ministro de Educación con el 
objeto de transcribirle el texto de la nota 
y solicitud dirigidas por el Centro Coope-
rador de las Escuelas números 6 y 7 de 
Lumaco a la representación parlamentaria 
de la Agrupación, por medio de las cuales 
representan al Gobierno las condiciones 
precarias y adversas en que desempeñan 
sus importantes y delicadas funciones las 
escuelas números 6 y 7, ya citadas, tanto 
por la estrechez de los locales en que f u n -
cionan como por sus condiciones antipeda-
gógicas y por su absoluta fa l ta de higiene. 

En dicha presentación se hace presente 
que la: I lustre Municipalidad de Lumaco 
cedió, hace algún tiempo, a la Sociedad 
Constructora de Establecimiento« Educa-
cionales, el terreno necesario y adecuado 
para construir un Grupo Escolar que per-
mita remediar la grave situación existente, 
que impide dar cabida a una gran cantidad 
de alumnos. 

El /señor Martínez Montt (Presidente).— 
Se enviará el oficio correspondiente en 
nombre de Sus Señorías. 

EL PROBLEMA DEL AZUCAR — REIN-
TEGRO DE DINERO POR PARTE DE 
REFINERIAS DE AZUCAR. EN VIRTUD 
DEL PLAN RAMIREZ— ESCASEZ DE 

AZUCAR EN MAGALLANES 

El .señor Martínez Montt (Presidente).— 
Tiene la p a ^ b r a el Honorable señor Con-
treras Labarca . 

El señor Contreras L a b a r c a — H e cedido 
tai derecho al Honorable señor Allende. 

El señor Martínez Montt (Presidente).-, 
Con la venia del Honorable señor Contre-
ras Labarca, puede usar de la palabra «1 
Honorable señor Allende. 

El .señor Allende.— Señor Presidente, h» 
seguido con interés la política del Gobier-
no, patrocinada por el señor Presidente de 
la República, destinada a combatir el agio 
y la especulación. Y más que interés, he 
tenido inquietud y preocupación, ya que el 
alza constante del costo de la vida coloca 
a vastos sectores de nuestros conciudada-
nos en la imposibilidad de satisfacer la* 
exigencias más fundamentales del indivi-
duo o del grupo famil iar . 

He visto que en esta lucha, por desgracia, 
no se han combatido en forma definida 
aquellos factores que intervienen esencial-
mente en el alza del costo de la vida; me 
refiero a que no se han tomado medidas en 
contra de aquellas empresas " t rus t" y mo-
nopolios que tienen grandes capitales y que 
actúan, en muchos aspectos, al margen de 
nuestras leyes, burlándolas y haciendo ta-
bla rasa de las exigencias que deberían 
cumplir por imperativo, precisamente, d» 
nuestras leyes. 
. El año pasado se refirió, en este recinto, 
on forma extensa, mi estimado colega y 
amigo, Honorable señor Carlos Alberto 
Martínez, a 1.a situación creada por la 
Compañía Chilena de Electricidad f rente a 
l.o. que se lia llamado racionamiento eléc-
trico, y ayer hemos visto como el Honora-
ble señor Couíreras. Labarca ha hecho tam-
Lii'n extensas argumentaciones sobre esta 
materia- Ambos Senadores han representa-
do lo que significa para el País, para la in-
dustria, para los consumidores y para toda 
la ciudadanía en general la situación crea-
da con el l lamado racionamiento eléctrico. 

Yo hubiera deseado hacer algunas obser-
vaciones "in extenso" sobre problemas que 
atañen fundamentalmente a la mayoría de 
nuestros conciudadanos, en el deseo de ilus-
t rar cómo alguna,s empresas y entidades 
tienen una situación de privilegio y no es-
tán sujetas al debido control de parte de 
los funcionarlos encargados de aplicar 
nuestras leyes. 

En otra ocasión analizaré lo ocurrido con 
el cemento en relación con la fábrica de 
Juan Soldado, con el t rus t velero, e tc . 

Era mi propósito analizar hoy la situa-
ción creada respecto del abastecimiento de 
azúcar en el País y especialmente en Ma-
gallanes ; pero no podré hacerlo porque no 
he recibido loa antecedente» y los doeumen* 



tos que me permitirían basar mis palabras 
en datos oficiales. Pienso que, cuando se 
usa una tribuna como la nuestra y se for-
mulan críti-cas sobre materias de interés 
público, es indispensable formarse un cri-
terio exacto respecto de ellas y recurrir a 
la fuente del Gobierno para obtener cifras > 
datos esenciales, exactos, de tipo oficial. 

Desde hace más o menos un mes y tanto, 
he t ratado de conseguir algunos anteceden-
tes. Sobre el problema general de la inter-
nación de azúcar en nuestro país y la polí-
tica que se ha seguido desde el año 46 a es" 
ta fecha, pedí al Sínado que remitiera, en 
mi nombre, dos oficios al señor Ministro 
de Economía y Comercio: uno para que se 
me indique cuál es la cantidad de dinero 
que han devuelto, por así decirlo, la« com-
pañías refinadoras en virtud del plan lla-
mado "Ramírez'', que se puso en marcha en 
junio del 46; otro, sobre la misma materia, 
para solicitarle que, en el caso de que es-
tas compañías no hubieran reembolsado en 
arcas fiscales lo que de acuerdo con ese 
plan deberían haber hecho, se me indicara 
qué medidas ha tomado el Gobierno al res-
pecto. 

Por desgracia, no he recibido los ante-
cedentes, y el señor Ministro de Economía, 
en una nota, me expresó que él lia remitido 
al señor Ministro de Hacienda el oficio que 
se envió a su Ministerio, por «er de la in-
cumbencia de esa Secretaría de Estado el 
problema que yo he planteado. 

Hasta hace algunos momentos estaba pre-
sente el señor Ministro de Hacienda, quien 
se impuso en la hora de la Cuenta de la rei-
teración de los oficios que había pedido se 
enviaran al Ministerio de Economía y Co-
mercio y que he solicitado se remitan al Mi-
nisterio de Hacienda. Sin embargo, el señor 
Ministro de Hacienda me expresó, y me au-
torizó para que así lo declarara, que al Mi-
nisterio de Hacienda no le corresponde co-
nocer de este problema; que desconoce to-
talmente los antecedentes relacionados con 
la devolución que las Compañías deberían 
hacer en razón del Plan Rámírez y que lo 
único que había hecho era pedir que men-
sualmente se le indicaran esos ingresos, pa-
ra poder él utilizarlos. M'e ha dicho que ha 
tomado esta actitud, porque, en primer lu-
gar, todo este proceso há estado planteado 
en el Ministerio de Economía, y, en segundo, 
por ser él, además, Director de la Refinería 
de Azúcar, y por cierto que no ha concurri-
do al Directorio de la Compañía desde que 
es Ministro. 

El señor Ajldunate.— ¿ Me permite, «eñor 
Senador ? 

Acabo de entrar a la 'Sala y entiendo qu« 
el Honorable señor Allende se ha referido 
a unos documentos qtie Su Señoría había 
pedido al Banco Central sobre el problema 
del azúcar. Debo manifestar que solamente 
hoy se dio cuenta en el Consejo del Ban-
co Central del oficio enviado al Ministe-
rio de Hacienda, el cual, a su vez, lo re-
mitió al Banco Central. Esta tramitación 
ha demorado y sólo hoy se dio cuenta 
de este oficio. El Banco Central acordó en-
viar al señor Ministro de Hacienda copia 
del documento que contiene todo el estudio 
que hizo sobre este problema y al mismo 
tiempo referirse a otros documentos men-
cionados por Su Señoría, que son documen-
tos públicos emanados del Consejo Nacio-
nal de Comercio Exterior y del Ministerio 
de Economía y Comercio, que tal vez pue-
den ser enviados directamente desde esa» 
oficinas al Senado; de manera que creo que 
esos documentos que acordó enviar el Banco 
Central al Senado podrán estar aquí en 1* 
próxima semana. 

El señor Allende.— Agradezco mucho su 
información, pero no es eso a lo que me 
estaba refiriendo. 

El señor Aldunate.— Como están relacio-
nados con el azúcar, creía que eran esos ofi-
cios los que había pedido Su Señoría y me 
pareció oportuno darle es|ta explicación. 

El señor Allfcnde.— Muchas gracias, Ho-
norable colega. Estaba 'expresando que ha-
bía pedido al Ministerio de Economía y Co-
mercio que informara si las compañías es-
taban haciendo las devoluciones que debían 
hacer de acuerdo con el Plan Ramírez para 
saber cuánto habían devuelto, y d'ecía que, 
por desgracia, no podía preocuparme hoy 
de esta materia, porque no se me habían re-
mitido los datos respectivos, pedidos al Mi-
nisterio de Economía, el cual, a su vez, 
transmitió la petición al señor Ministro de 
Hacienda, y éste me ha expresado privada-
mente, no hace mucho, cuando estaba en la 
Sa'a, pero autorizándome para hacerlo pú-
blico, que el Ministerio a su cargo no ha 
intervenido ni intervendrá en esta mate-
ria por razones que ya he dado a conocer 
hace un momento. 

Debo, sí, hacer presente que he recibido 
de par te del Ministro dé Economía y Co-
mercio, señor Baltra, facilidades para im-̂  
ponerme del problema que me interesa. Así, 
se me ha remitido copia del Decreto núme-
ro 1,600, de 18 de agosto de 1947. También 



se me han propoprcionado algunos antece" 
dentes por par te del jefe de la Sección Pre-
cios de ese Ministerio. 

Creo de interés anticipar algunos datos 
leyendo par te de esos antecedentes : 

" E l l .o de julio de 1947, se f i j a ron pre-
cios al azúcar, part iendo de una base de 
US$ 7,863 los 46 kilogramos POB Perú , re-
sul tando un costo de $ 626.95 los 100 ki" 
lógramos de sacarosa 100%, puesto fábrica. 

El ¡precio medio de U¡S$ 7,863 es el pro-
ducto de los contratos de UlS$ 8, US$ 7,50 
y US$ 7,75 FOB Perú los 46 kilogramos 
que total izan 151,966 toneladas, y como es-
tos t res contratos sólo alcanzaban a cubrir 
el consumo del país hasta el l .o de febrero 
de 1948, hubo necesidad de concer tar nue-
vos contratos para abastecer de azúcar en el 
presente año al país. 

Con tal motivo se cerraron contratos a los 
siguientes precios (FOB Perú los 46 kilo-
gramos) : US 5,15 y US$ 4,30 y F O B Bra-
sil U1S$ 3,872, por 150,000 toneladas mé-
tricas. 

Debido a la situación que se presentó a 
fines del año pagado, por la escasez ile di-
visas, y para producir una economía de 
ellas, en septiembre se principió a rectbi) 
pa r t idas del contrato de US $ 5,15. 

Teniendo presentes estos antecedentes y 
sólo considerando el costo puesto fábrica, 
según los cálculo» de Oos anexos que se. 
acompañan al presente memorándum, re-
sul ta una diferencia que asciende a 
$ 227.336.308,88. 

E n esta cifra están consideradas las di-
ferencias que resultan por el azúcar en-
viada a Magal'.anes, ya que los derecho« 
de aduana que canceló la industr ia por H 
internación les son devueltos al enviar 
azúcar a la mencionada región, por t r a t a r -
se de puertos libres". 

Es ta diferencia de $ 227.336.308,88 sería 
la mayor en t rada que obtendrían las em-
presas re f inadoras al seguir vendiendo el 
azúcar al precio actual, considerando lo 
que ellas han pagado por la mater ia p r i -
ma. 

Como pueden ver los Honorab es coio-
<ras, ésta es la apreciación técnica, oficia' , 
del Ministerio de Economía y Comercio. 
De jo constancia de que, en esta suma de 
miilones de pesos, no ha sido considerado 
<»1 mayor costo de ¡producción que -egura" 
mente reclamarán para este año las em-
presas ref inadoras , en re 'ación con el alza 
de salarios., energía eléctrica y otras sar-

gas que tienen un proceso de al¿& anual 
por ei proceso inflacionista que e-taino», 
viviendo. De todas maneras, la cifra de 

227.336.308,83, calculada para e; año, 
permite suponer que a la a l tura del mes 
de mayo ya debe de haberse reintegrado 
en arcas fiscales una suma apreciable de 
millones de pesos. 

Con estos antecedentes, rae permito ase-
verar ante el Senado — y oja.á esté equi-
vocado — que, hasta ahora, no lia ingre-
i ado en arcas fiscales un solo centavo en 
rclación con la materia a que me e^toy re-
firiendo. 

Sin embargo, es conveniente considera? 
esto de acuerdo con el oficio de 18 de agos-
to de 1947, remit ido por el Ministerio de 
Economía y Comercio al Comisariato Ge-
neral de Subsistencias y Precios, que dice. 

"Esta Secretaría de Estado propino ¡i 
los representantes de la industria azucare-
ra la fórmula siguiente, que fué aceptad.-, 
por éstos: subir el precio del azúcar al por 
mayor en $ 0.15 por kilogramo (al deta-
I e esta alza es de $ 0.20 por incidencias d -
flete-,; y margen de uti l idades del •niinoris-
1 a) ; cargar a la ut i l idad obtenida por la 
industria en 1946 la suma de $ 0.21 por 
logramos; subir el azúcar destinado a in-
dustr ias que elaboran artículos no esen-
ciales en una cant idad equivalente a $ 0.50 
por kilogramo para el total del azúcar 
(como dicha categoría de consumo ey n>i 
10 ojo del total , el alza para ella es de $ 5 
por kilogramo) ; de ja r con cargo a un ma-
yor rendimiento del azúcar industrial la 

»cantidad de $ 0.14 por kilogramo y apli-
car 1 o;i fondos acumulados desde el 13 di-
julio de 1946 al 30 de junio ppdo. por di-
ferencia de precio el artículo consumido 
por la industr ia no esencial, estimado en 
cerca de $ 26.000,000, lo que significa apro-
ximadamente $ 0.30 por ki logramo". 

Se tomó esta medida para evitar unn 
nueva alza del azúcar. Estas util idades 
acumu'adas de $ 26.000,000 impidieron un 
alza de $ 1.30 por kilogramo, que se pro-
yectaba. 

Y más adelante se ag rega : 
"Como anter iormente se ha expresado, 

l.i diferencia de precio entre el azúcar dea-
tinado a consumo doméstico y el corres-
pondiente a usos industriales ha venido 
siendo acumulada en cuentas bancarias de 
la Sociedad Nacional de Ventas de Azúcar 
Limitada, y tal diferencia fué establecida 
por un decreto de f i jación de precios de1 

Comisariato General de Subsistencias y 
Precio, cuya capia acompaño, sin que s e 



reg lamenta ra la percepción y procedimien-
to pa r a su posterior inversión. P a r a llevar 
a cabo ia utilización de esa suma, confor-
me al régimen de compensación, expuesto 
en el presente oficio, a juicio de esa Secre-
ta r í a de Estado, se l i ana necesario que e' 
aludido organismo fiscalizase la percep-
ción de las diferencias mencionadas; que 
se abrkxse una cuenta de depósito en la Te-
sorer ía Provincia l de Santiago, destinada, 
especialmente, p a r a el ingreso de la« «u~ 
mas or iginadas por este concepto, y que 
se reglamentare el movimiento de tal cuen-
ta, autor izando al Ministerio de Economía 
y Comercio pa r a girar los fondo« acumula-
do« pa ra el f in ya señalado hasta la ter-
minación del actual stock de azúcar, cuya 
duración se calcula hasta el 15 de febre -
ro de 1948". 

Estos dos antecedentes prueban la ba«e 
ser ia de mis argumentaciones y e] por qué 
del interés que tengo en conocer exacta-
mente cómo se ha reglamentado este plan 
compensatorio, qué cant idad han re inte-
grado las empresas ref inadoras y cuánto 
piensa percibir el Fisco este año, ya que 
es imposible imaginarse que, si se ha com-
prado azúcar a un precio que se pued.? 
calcular, por término medio, en 4,30 dó-
lares los 46 kilos, en el presente año, y se 
sigue vendiendo al precio del año anterior, 
cuando el precio medio de compra fué de 
7.30 dólares y la gran diferencia que al-
canza a 227 millones pa r a todo el año 1948, 
pueda en la par te correspondiente a los 5 
meses corridos del año, estar en poder de 
las empresas re f inadoras o bien en La so-
ciedad que se formó para esto y que no ha-
yan sido re in tegradas en arcas fiscales. 

Cuando obtenga lofi datos que he solici-
tado, haré una expossición amplia sobre el 
problema general del azúcar en nuestro 
país, su internación, sus costos y sun p re -
cios de venta. Ahora só'o lie querido ha-
cer a lgunas referencias y expresar el in-
terés que tengo de que me sean enviados a 
la brevedad posible los antecedentes que 
he solicitado. 

También deseaba, señor Presidente, refe-
r i rme especialmente a lo relat ivo al abaste-
cimiento de azúcar en la provincia de Ma-
gallanes. Por desgracia, tampoco estoy en 
situación de anal izar esta mater ia a base de 
la respuesta que esperaba del Ministerio de 
Hacienda y del Banco CentraT. E l Honora-
ble señor Aldunate , como Consejera del 
Banco Central , ha expresado que t an sólo 
hoy esa insti tución ha conocido la peti-
ción de antecedentes que formulé o«n fe-

cha 29 de abri l . Deseo, de todas maneras, 
hacer algunas reflexiones muy breves acer-
ca de lo que ocurre en Magallanes y que me 
ha causado p ro funda ex t rañeza . 

Desde luego, declaro que, si he empeza-
do a estudiar y a p ro fund iza r en el pro-
blema del azúcar en nuestro país, ha sido 
como consecuencia de lo que estaba suce-
diendo en la provincia de Magallanes, don-
de diversos sectores de la opinión pública 
de esa región reclamaban insistentemente 
por la fa l t a de este art ículo en esa región. 
Este clamor se hizo público a través de la 
prensa y de comunicaciones telegráficas 
que recibimos diversos parlamentar ios , es-
pecialmente el Diputado por la región, mi 
compañero y amigo J u a n E f r a í n Ojeda, y 
yo, de las autoridades de Magallanes, de la 
Cámara de Comercio Minorista, de los 
consumidores, gremios, sindicatos y aún de 
los par t idos políticos. E n vista de esto, me 
preocupé del problema y # pude copiprobar 
que en Magallanes se consuman anualmen-
te, más o menos, 2.500 toneladas de azú-
car, o sea, dos millones y medios de kilos. 
Antes de la guerra —me ref iero a la Se-
gunda Guerra Mundial—, esta azúcar era 
importada de diversos países como azúcar 
ref inada, o sea, l a s ref iner ías nacionales 
no abastecían a esa provincia . El precio 
que se cobraba por el azúcar re f inada que 
se in ternaba en Magallanes era inferior al 
precio que se paga en el Centro y Norte del 
País por el azúcar re f inada por nuestras 
compañías re f inadoras . A raíz de la segun-
da guerra , la población de Magallanes ha 
estado abasteciéndose de azúcar re f inada 
por nuestras compañías ref inadoras , y el 
precio que se cobra en esa provincia es su-
perior al que se paga en el Cent ro y en el 
Norte del País en cincuenta centavos, en 
circunstancias, según informaciones que ten-
go, de que el f lete de Valparaíso hasta Pun -
ta Arenas es de sólo t re in ta centavos. Es 
necesario hacer notar que en Magallanes 
existe liberación de derechos aduaneros pa-
rta una serie de artículos, entre ellos el azú-
ca r . Lo grave está en que las empresas re-
f inadoras no pagan al Fisco ni un solo 
centavo por la mater ia pr ima que ref inan 
pa ra la población de Magallanes y, por tan-
to, el precio de venta del kilo de azúcar en 
esa provincia debería ser infer ior por lo 
menos en lo equivalente al no pago de este 
derecho. Sin embargo, no es así . P ruebo 
lo que estoy diciendo con u n cuadro que 
me ha proporcionado la Superintendencia 



de Aduanas — que solicito al señor Presi-
dente sea incluido en mi intervención — 
y con el comentario que viene f i rmado por 
un funcionario responsable. Dice lo si-
guiente : 

' 'Estos cuadros señalan el total del azú-
car c iuda internada al País en dicho« años, 
con indicación de los puertos de interna-
ción y países de procedencia. E n ellos fi-
guran internaciones de azúcar cruda en el 
territorio de Magallanes, dato que le inte-
resa ; pero, en realidad, se t ra ta de azúcar 
cruda llegada en primer término a Valpa-
raíso, donde es refinada- En este puerto se 
interna bajo el régimen suspensivo de de-

rechos denominadoi Almacenaje Part icular 
y su internación definitiva se efectúa, des-
pués de refinada, en los puertos del Sur 
donde aduaneramente se continúa consi-
derando como cruda por ser refinada en e l 
País. Por estas circunstancias, aparece en 
las estadísticas como azúcar cruda inter-
nada en esos puertos". 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
—Se insertará, en el Diario de la presente 
sesión, el documento a que se ha referido 
Su Señoría. 

—Los documento que sé acuerda inser-
tar, a pedido del señor Allende, son - os si-
guientes : 

INTERNACION DE AZUCAR GRANULA DA (PDA. 243) DURANTE EL AÑO 1946 

Puertos y Cantidad Valor Valor 
países qm. n. , $ 6 d. $ m/c. 

Iquique 49.468 3.745.391 .19.338.728 
Antofagasta 50.259 4.160.497 21.418.757 
Valparaíso 817.304 63.363.044 328.016.150 
Penco 49.282 2.450.402 12.651.054 
Talcahuano 415.554 33.682.094 173.901.426 
Valdivia 22.545 1.952.348 10.093.927 
Puerto Aysén 3.434 235.974 1.250.626 
Puerto Natales 613 50.896 263.351 
Punta Arenas . . 10.061 674.677 3.495.212 

TOTAL: 1.418.520 110.315.323 570.429.231 

Cuba 281.740 25.387.423 131.050.342 
Perú 1.136.780 84 .927.900 439.378.889 

Superintendencia de Aduanas, Departamento de Estadística-

Valparaíso, Marzo de 1948 
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INTERNACION DE AZUCAR DE LA PAR TIDA 243/01, DURANTE EL AÑO 1947 

Cantidad Valor Valor 
Países Qt. n. $ 6 d. $ m/c. Puerto8 

Argentina 1 45 340 Pucón 
Cuba 176.687 16.197.444 84.544.626 Valparaíso 
Cuba 16.407 1.487.716 7.680.082 Talcahuano 
Cuba 40 4.526 28.682 Valdivia 
Ecuador 1 38 242 Antofagaista 
Estados Unidos . . . . 17 759 3.918 P. Arena« 
Perú 17 1.009 6.700 Arica 
Perú 33.571 3.112.817 16.070.284 Iquique 
Perú 30.712 2.851.416 14.693.457 Antofagasta 
Perú 572.19.1 53.358.268 276.520.195 Valparaíso 
Perú 315.857 30.802.540 159 J 53.234 Talcahuano 
Perú 13.720 1.415.720 7.323.709 Valdivia 
Peni 99 12.266 64.717 P. Montt 
Perú 3.199 321.929 1.672.905 P. Aysén 
P e n i . . . 753 71.082 370.946 P. Natales 
Perú 23.043 2.345.022 12.222.979 P. Arenas 
Santo Domingo . . . 3.113 262.498 1.355.179 Iquique 
Santo Domingo . . . 310.956 27.628.718 140.232.654 Valparaíso 
Santo Domingo . . . 28.302 2.473.370 12.769.958 Talcahuano 

TOTAL 1.526.686 142.347.183 734.714.807 

Superintendencia de Aduanas, Departamento de Estadística-

Valparaíso, Marzo de 1948. 

El señor Allende.— Quiero dar a eono-
•er, también, al Honorable Senado, otros 
antecedentes que me han sido proporcio-
nados por el señor Douglas Oliden- López, 
Director de la Sección Comercio del Mi-
nisterio de Economía y Comercio. De és-
to«? se deduce que "el actual derecho de 
internación del azúcar cruda es de $ 18.20 
ero por Q. M. N., y el de la refinada, de 
$ 40 oro por Q- M. N.". Quiere decir, en-
tonces, que en Magallanes debería abara-
tarse en $ 1.16 el kilogramo de azúcar, 
valor que corresponde al no pago de 1c« 
derechos de internación, por liberación de 
los mismos en esa región. 

Señor Presidente, como se ha acordado 
destinar los liltimos diez minutos de esta 
•«sión al despacho de ascensos en las Fuer-
ras Armadas, y el Honorable señor Mar-
tínez, don Carlos Alberto, me ha solicitado 
unos minutos, deseo en una próxima sesión, 
una vez que tenga en mi poder los ante-
cedentes que hf solicitado, hacer ante el 

Honorable Senado una exposición amplia 
sobre el problema del azúcar en relaeió» 
eon el abastecimiento del País, especial-
mente de las provincias de Aysén y Ma-
gallanes. 

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
El Honorable señor Martínez, don Cario« 
Alberto, está inscrito para la sesión d*i 
martes próximo. 

Se r a a constituir la Sala «t» sesión •« 
ereta. 

Sesión Secreta. 

—En virtud de acuerdo anterior, s* 
constituyó la Sala en sesión secreta pa¿» 
tratar Mensajes sobre ascensoi en las Fner-
zas Armadas. 

—Se levantó la sesión, a, las 19 horas, 
minutos. 

Guillermo Rivadeneyr* 
Jefe de la Redacción 


